
SESION 11.A EXTRAORDINARIA, ENMIERCOLES 15 DEOIC. DE 1937.
(De 4 a 7 P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PORTALES

SUMARIO

.1. Se aprueba el proyecto que crea en 
Santiago un Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía, en lo criminal.

2. El señor Grove (don Hugo) se refiere 
a'l Cuarto Congreso Panamericano de 
Tisiología, próximo a realizarse en 
Santiago.

3. Se acuerda publicar en la prensa la 
moción presentada por el señor Lira 
Infante sobre empréstito para la Caja 
de la Habitación Popular.

4. El señor Pigueroa Anguita formula 
observaciones referentes al proyecto 
sobre creación de Caja Caminera des
tinada a ’la construcción de caminos.

5. Se pide la inclusión en la Convocato
ria del proyecto sobre prórroga de 
plazos de mensura de pertenencias mi
neras.

:6. Se integra la Comisión Mixta encarga
da de resolver dificultades en la tra
mitación del proyecto sobre fusión de 
las Cajas de Crédito Minero y Fomen
to Carbonero.

7. Se acuerda trasladar la sesión de los 
días lunes a los días miércoles, de 10 
a 12 de la mañana.

Se suspende la sesión.

8. A segunda hora se constituye la sala 
en sesión secreta-
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ACTA APROBADA Se mandó archivar-

Sesión 9.a extraordinaria en 13 de diciem
bre de 1937

Presidencia del señor Cruchaga

Asistieron los señores: Alessandri, Azo
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquíles, Concha Luis, Cruz, Durán, Pigue- 
roa, Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gu- 
mucio, Guzmán, Haverbeck, Lira, Maza, 
Meza, Morales, Opazo, Ossa, Portales, Ri
vera, Rodríguez, Sáenz, Santa María, Sch- 
nake, Silva, Urrejola, Urrutia, Valenzuela 
y Walker-

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, en 6 del actual que 
no ha sido observada.

El acta de la sesión 8.a, en 7 del presen
te, queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su aprobación.

Se dá cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican:

Mensajes

Tres de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca :

Con el Lo somete a la aprobación del 
Congreso el Acta de la 1.a reunión de la 
Comisión Mixta Permanente Chileno Ecua
toriana suscrita en Santiago el 20 de octu
bre de 1937.

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores.

-Con el 2.0 inicia un proyecto de ley 
sobre abono de diez años de servicios a 
don’Alberto Chacón Garcés.

Pasó a la -Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia.

Con el 3.o comunica que ha incluido en
tre los asuntos de -que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura el pro
yecto de ley sobre creación de una Plaza 
de Relator para la -Corte de Apelaciones 
de Temuco.

Oficios

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, en que -comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre autorización a la 
Municipalidad de San Fernando para con
tratar un empréstito por 1.20-0,000 pesos 
destinados a obras públicas de esa comuna.

Pasó a la Comisión de Hacienda.
Uno del señor Ministro de Educación 

Pública con el cual contesta el oficio nú
mero 410, que se le dirigió a nombre de los 
honorables Senadores don José Maza, don 
Luis A. -Concha y don Alfonso Bórquez 
pidiendo la inclusión en la Convocatoria 
de un proyecto sobre expropiación de te
rrenos en Puerto Montt.

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores.

Uno de la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados encargada de proponer la for
ma de resolver las dificultades producidas 
entre amibas ramas del Congreso en la tra
mitación del proyecto de ley sobre radica
ción de colonos en fundos del Estado, con 
e'1 cual acompaña copia del proyecto de ley 
que ha acordado someter a la Honorable 
Cámara de Diputados.

Se mandó archivar.
Uno del señor Intendente de Atacama: 

con el cual informa sobre la petición de 
desafuero que se ha hecho en su contra.

■Se acordó proceder -a sortear la Comi
sión a -que se refiere el inciso 2.o del ar
tículo 11-3 del Reglamento.

Moción

Una del honorable señor don Alejo Lira, 
con la cual inicia un proyecto de ley sobre 
autorización a la Caja de la Habitación 
Popular para emitir bonos por 100 millo
nes de pesos que serían tomados por la« 
instituciones bancarias.

Pasó a la Comisión de Hacienda.

Fácil despacho

En discusión general y particular se dá 
tácitamente por aprobado el proyecto de
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ley de la Honorable Cámara de Diputados 
en que se autoriza al Presidente de la Re
pública y a la Municipalidad de Valdivia 
para permutar la propiedad fiscal que se 
indica situada en dicha ciudad por la hi
juela número 2 del fundo “Llaneahue” 
ubicado en el lugar del mismo nombre.

El proyecto aprobado es como sigue.-

PROYECTO DE LEY:

‘ Artículo l.o Autorízase al Presidente 
de la República y a la Municipalidad de 
Valdivia para permutar la propiedad fis-
cal situada en dicha ciudad, en la calle 
Yerbas Buenas esquina de General Lagos, 
por la Hijuela número 2, de 2,146-60 hec
táreas, del fundo “Llaneahue”, ubicado en 
él lugar del mismo nombre, comuna depar
tamento y provincia de Valdivia, de pro
piedad de dicha Municipalidad.

El Director General de Tierras y Colo
nización en representación del Fisco, fir
mará la respectiva escritura pública de 
permuta, con el representante, debidamen
te autorizado, de la Municipalidad de Val
divia.

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en él “Diario Oficial”.

A insinuación de las Comisiones respec
tivas se acuerda enviar al archivo, por ha
ber perdido su oportunidad los siguientes 
negocios:

1) Legajo de antecedentes que se acom
paña al informe de la Comisión de Hacien
da y Presupuestos referentes a un Mensa
je de S. E. el Presidente de la República 
sobre suplemento al Presupuesto de guerra 
correspondiente al año 1915.

2) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República de 21 de diciembre de 1931 por 
él cual se crea en el Presupuesto extraor
dinario de 1931 un ítem de 120,000 pesos 
para fomento de la industrialización de es
pecies pesqueras.

3) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, de abril de 1932 en que ,se pro
pone agregar al proyecto de ley sobre 
aprobacioh del plan de Obras Públicas y 
Cesantía, la cuota fiscal de 250.000 pesos 
para la Clínica de Ojos de Valparaíso.

4) Moción de los señores Senadores: don

Carlos Schiirmaini y don José Maza de 
enero de 1928, en que proponen dar efecto 
retroactivo al decreto-ley número 328. so
bre capacidad legal de la mujer, en cuan
to a la patria potestad que corresponde a 
la madre.

5) Moción del señor Senador don Hugo 
Grove, de agosto de 1933, proponiendo au
torizar al Presidente de 'la República para 
que, mientras durara la epidemia de tifus 
exantemático, pusiera a disposición de la 
Dirección General de Sanidad los fondos 
necesarios, con cargo a los servicios de Ce
santía.

6) Moción del señor Senador don Alejo 
Lira, de enero de 1934, en que propone 
autorizar al Presidente de la República 
para invertir la suma de 5,000 pesos en 
contribuir a los gastos de la Exposición 
Industrial de Puerto Montt, celebrada ese 
año-

Incidentes
- El honorable Senador señor Lira hace 

presente que el proyecto de ley, de inicia
tiva del Ejecutivo, sobre medicina preven
tiva, se encuentra en estudio ante la Co
misión respectiva, y el señor Ministro de 
Salubridad desea que este negocio sea in
formado.

Como para los efectos de su tramitación 
se ha declarado en este asunto la “simple 
urgencia” ruega a la Comisión se sirva 
preocuparse de su estudio, a fin de poder 
hacerlo dentro de los plazos señalados.

El mismo señor Senador pasa en seguida 
a la Mesa un proyecto de ley en que propo-, 
ne autorizar a la. Caja de la Habitación 
Popular para emitir bonos o debentures, 
hasta por la suma de cien millones de pe
sos, a fin de atender al mejoramiento de 
las viviendas populares cuyo estado de in
salubridad es ya intolerable.

Pide se dirija oficio ál señor Ministro 
de Salubridad, rogándole se sirva obtener 
del Presidente de la República la inclusión 
de dicho proyecto entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en la actual 
legislatura.

El señor Presidente, en nombre del señor 
Ministro de Salubridad, ruega a la Comi
sión de Higiene y Salubridad se sirva
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prestar atención al estudio del proyecto 
sobre medicina preventiva, en cuyo despa
cho hay interés público.

El señor Rivera insinúa la conveniencia 
de que el Ejecutivo retire la declaración 
de urgencia para la tramitación de este 
asunto, a fin de no apremiar a la Comisión 
ya que se trata de un proyecto de aliento • 
y ruega a la ¡Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Salubridad, 
en el sentido indicado.

El señor Morales hace presente que tie
ne en su poder' copia de una nota que la 
Cancillería ha enviado al Embajador de 
Chile en Buenos Aires.

Desea formular algunas observaciones so
bre ella; pero como se trata de una ma
teria que a su juicio debe considerarse en 
privado, formula indicación para que se 
destine el orden del día de la sesión del 
miércoles próximo, 15 del actual, en que 
ya estarán despachados los Presupuestos, 
a tratar en sesión secreta, del asunto en re
ferencia .

El señor Concha, don Aquiles, hace pre
sente que ha recibido dos telegramas del 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta, en ¡que le piden agradecer al 
señor Presidente y al Senado el acuerdo to
mado en una sesión anterior, de pedir la in
clusión entre los asuntos de que puede ocu
parse el ¡Congreso en la actual legislatura, 
del proyecto en que se autoriza a dicho Ins
tituto para contratar un empréstito por 20 
millones de pesos.

--------  i
El señor Azocar, con motivo de la moción 

presentada por el honorable Senador señor 
Lira, hace algunas observaciones sobre el 
tema a que se refiere.

El señor Lira contesta al señor Senado, -

El honorable (Senador señor Maza ruega 
a la ¡Sala tenga a bien acordar dirigir ofi
cios a los Ministros que a continuación se 
indican, pidiéndoles la inclusión entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso

en la actual legislatura, de los siguientes 
negocios:

Al señor Ministro del Interior, del pro
yecto por el cual se concede derecho a ju
bilar a los ex jefes de policías comunales; 
y del. proyecto por el cual se da el nom
bre de “Eliodoro Yáñez’’, a una de las calles 
de Santiago.

A.1 señor Ministro de Hacienda, del pro
yecto de ley por el cual se eleva a Castro 
a la categoría de puerto mayor de tercera 
clase.

Los señores Maza y Durán piden se diri
ja oficio al señor Ministro del Interior, ro
gándole obtener del Presidente de la Repú
blica la inclusión entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en la actual le
gislatura, del proyecto de ley en que se con
cede jubilación al Edecán del Senado, Ge
neral en retiro don Romilio Pamplona.

Los señores Figueroa, Bórquez, Concha 
don Luis Ambrosio, Durán y Guzmán, pi
den se dirija oficio al señor Ministro de Jus
ticia, rogándole obtener del Presidente de 
la República la inclusión entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso en esta 
legislatura, del proyecto que fija los suel
dos definitivos a los funcionarios del Po
der Judicial.

En cumplimiento de lo que dispone el in- 
ciso segundo del artículo 113 del Reglamen- 

Z. to. el señor Presidente manifiesta que co- 
_ rresponde proceder a designar por sorteo 
-la  Comisión que habrá de informar acerca 
¿d e  la acusación deducida en contra del In- 
¿  tendente de Ataeama, don Eduardo Solís
¿  Vergara.
'  Practicado el sorteo, quedan elegidas pa- 
' ra formar esta Comisión los señores Sena- 

lores Concha don Aquiles, Cruz, Gumueio,
¿  Sáenz y Santa María.-Jp ___ __

Se dan por terminados los incidentes.
Con el asentimiento de la Sala, se acuer-

á d a  dirigir, en la forma acostumbrada, los
¿oficios pedidos por los señores Lira, Rive-
¿ ra , Meza, Durán y Maza, y por los se- 

f
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ñores Figueroa, Bórquez, Concha don Luis 
A ., Duran y Guzmán.

La indicación del señor Morales se da tá
citamente por aprobada.

Se suspende la sesión.

SEGUNDA HORA

Orden del día

Proyecto de ley de Presupuesto de Entra 
das y Gastos de la Administración Pública 
para el año 1938.

Continúa la discusión particular.

Partida 04
w . . . "  
Ministerio del Interior

Continua la disensión de esta partida.
Se da lectura nuevamente al oficio de la 

Cámara de Diputados, y a las indicaciones 
del Presidente de la República, y del ho
norable Senador señor Lira, que quedaron 
pendientes en Ja sesión anterior, y que cons
tan en el acta respectiva.

Lsa de la palabra el señor Azocar.
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobada la Partida en Ja parte no obser
vada. con el voto en contra del señor Gro- 
ve don Marmaduke.

En votación la. indicación del Presidente 
de la República para restablecer el núme
ro 2 de la letra w), del capítulo 02, ítem 
04, en que se consulta la suma de 450,000 
pesos para la adquisición de 10 automóvi
les para el servicio de gobierno interior, 
que ha sido suprimido por la Cámara de Di
putados, se producen 11 votos por la afir
mativa, 10 por la negativa y 3 abstenciones.

Repetida la votación, resultan 13 votos 
por la afirmativa, 11 por la negativa y 
2 abstenciones.

En cumplimiento de la disposición regla
mentaria respectiva, el señor Presidente da 
por aprobada la indicación.

Se ponen en seguida en votación las dos 
indicaciones del Presidente de la República 
relativas a aumentar el ítem 04 06 01, Suel
dos Fijos, de la Planta de Carabineros, en

la suma de 26,000 pesos, a fin de que figu
ren 527 plazas de sargentos segundos en vez 
de las 522 que se consultan en el proyecto, 
y para aumentar en 6,500 pesos la suma con
sultada en la letra t) “Gratificación espe
cial del 25 por ciento”, con el objeto de con
sultar dicho beneficio para las cinco pla
zas de Sargentos segundos que se han au
mentado .

Tomada la votación, resultan aprobadas 
por 15 votos contra 1 y 5 abstenciones.

La indicación del señor Lira se da tácita
mente por aprobada.

Queda terminada la discusión de esta
Partida.

Partidas 05, Ministerio de Relaciones Exte
riores, y 06, Ministerio de Hacienda

Se dan sucesiva y tácitamente por aproba
das, en los mismos términos en que lo ha he
cho la Cámara de Diputados.

Partida 07, Ministerio de Educación

Se toma en consideración esta Partida en 
los términos en que viene aprobada de la 
Cámara de Diputados, y se da lectura a las 
siguientes indicaciones del Presidente de la 
República:

A) En la partida 07. Ministerio de Eduea- 
eióin Pública, crear bajo el ítem “02 sobre
sueldos fijos”, (página 23). la letra a). Por 
anos de servicios 32.007.147 pesos “con la 
glosa que sigue:

11 Para panos de grados por 
años de servicios del per
sonal de Educación. Pri
maria, incluidos los visi
tadores generales, inspec
tores provinciales. ins
pectores escolares, inspec
tores especiales, escuelas 
talleres, escuelas para 
adultos, profesores de ra
mos especiales................$29.878,492.00

2) Para pagos de nuevos 
aumentos de grados del 
personal de educación 
primaria y por cambio
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de clasificación de escue
las...................................... $ 1.008,000.00

3) Trienios de los Directores,
Subdirectores de las Es
cuelas Normales y Direc
tores de Escuelas de 
Aplicación y personal Ad
ministrativo inferior y es
pecial ............................... $ 235,955.00

4) Trienios del personal do
cente ................................ $ 705,500.00

5) Para nuevos aumentos 
trienales del personal de 
Escuelas Ñor m a le s  y
Anenas ............................ $ 80,000.00

6) Para pago de aumentos 
trienales y de nuevos au
mentos del personal de la 
Escuela de Ciegos y de 
Sordos Mudos, que tengan
derecho..............................$ 99,200.00

En consecuencia, el total del ítem 07,02;02
“Sobresueldos fijos” se aumento de 3 
millones 80,000 pesos a 35.087,147.

B) Suprimir las glosas que llevan igual re
dacción en las páginas 20, 21, 22 y 23, re
bajando el total de sueldos fijos en 
32,007,147 pesos. Por lo tanto, el ítem 
0?7!0’2Ol “Sueldos fijos” se rebaja de 
117.210,078 pesos a 85.202,931.

C) En la página 46 de la 
misma partida, intercalar 
después de la linea sobre
sueldos fijos, la siguiente 
letra a ) . Por años de ser-
vieios..................................$ 8.526,200,00

1) Para trienios del personal 
administrativo de los Li
ceos, incluidos los visi
tadores de los mismos . . $ 1.601,200.00

2) Trienios del personal do
cente de los Liceos...........$ 5.824,650.00

3) Aumento por grado al 
personal de las Escuelas
Anexas a los Liceos . . . $ 1.100,350.00

En consecuencia, el total del ítem do
“¡Sobresueldos fijos” sube a 9.226,oCO pe-
tulo baja a $ 24.222,767.
sos v el de “¡Sueldos fijos” del mismo capí-

Las glosas de la página 46 quedan elimi
nadas del ítem 07 03,01.

D) En la página 62 de la partida en estu
dio, crear debajo del renglón “Sobresuel
dos fijos” la siguiente letra:

a) Per años de servicios. . $ 1,526,100.00
1) Trienios por años de ser

vicios del personal doccn- 
tente y administrativo de 
los establecimientos de
enseñanza comercial. . . $ 779,000.00

2) Para pago de aumentos
trienales del personal de 
las Escuelas Técnicas Fe
meninas ............................$ 747,100.00

El total del ítem “Sobresueldos fijos” 
sube a 1,783,180 pesos y el de “Sueldos fi
jos” queda en 4.068,704.

Deben eliminarse, en consecuencia, las 
glosas y sus respectivos valores de las pá
ginas 59 y 02.

E) En la página 68, bajo el rubro “So
bresueldos fijos” se agrega: 
á) Por años de servicios. . $ 1.030,000.00 
Para aumentos trienales para

el personal directivo, ad
ministrativo, y auxiliar de 
la docencia y docente,

* de acuerdo con el decreto 
número 1,850, de 29-X-32 
y artículo 4.0 de la ley 
5,448, de 20-VII-34 (in 
cluído el personal a con
trata y el pagado con en
tradas propias)................$ 1.030,000.00
En consecuencia, el ítem de “Sobresuel

dos fijos” queda en 1.3o0.000 pesos y 
el de “Sueldos fijos” del mismo capítulo 
en 4.019,790.

Estas modificaciones no importan ningu
na variación respecto a los totales asigna
dos a esta partida.

El señor ürrutia formula indicación para 
agregar en el renglón que dice : “Sociedad 
Musical Schubert, de Curicó, 5,000 pesos”, 
la siguiente frase: “De esta suma, se des
tinarán 2,000 pesos al Conservatorio de Mú
sica de Curicó.”
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la Partida en la parte no observa
da.

Las indicaciones del Presidente de la 
República y la del señor Urrutia, se dan su
cesiva y tácitamente por aprobadas.

Pa3_tlda3 08 7 °8' Ministerio de Justicia y
Ministerio de Defensa Nacional, (Subse
cretaría de Guerra).

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
badas, en la misma forma en que lo lia hecho 
la Camara de Diputados.

be levanta la sesión.

CUENTA

Se dio cuenta:

l.o Del siguiente mensaje de S. E el Pre. 
sidente de la República:

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados .-

, Pi°onoeCret° ley número 14» de 6 de julio 
j  7  i “ Se aumentó, P°r gracia, a la canti-
í  oonde 8,400 PeS°S anuales> la Pensión, de 
4.A10 pesos que disfrutaban doña Delia v 
doña Elena Hyatt Cruz, hijas solteras del 
ex ingeniero l.o de la Armada Nacional, 
muerto a bordo de la Corbeta Esmeralda el 
21 de mayo de 1879.

Este beneficio de aumento de pensión no 
comprendió a su otra hermana doña Erna 
Hvatt viuda de Bravo, porque en, esa época 
se encontraba casada. En la. actualidad se 
•encuentra viuda sin recursos, y en una si
tuación apremiante, no pudiéndose adminis
trativamente hacerla partícipe del monte
pío que gozan sus hermanas, ya que el de
creto ley de gracia no se refiere a los asig
natarios del montepío sino a las dos hijas 
•determinadas.

Por esta razón, el Supremo Gobierno es
tima como un acto de justicia hacer exten
sivo el beneficio del decreto ley número 145 
a doña Erna Hyatt viuda de Bravo.

Por otra parte, doña Mercedes Aldea, 
viuda de Espinoza, hermana del Sargento 
Aldea, héroe de la Esmeralda en el Comba
te Naval de Iquique, percibe en la aetuali-

dad una pensión cíe gra 
sos anuales, concedida 
de 22 de junio de 1 
las leyes
los Vek>".

cia de seiscientos pe- 
nor ley número 3,863 

22, en atención a que 
venéralos para las asignatarias de 
mos del 79 no comprendían a las

En ■ i actualidad, doña Mercedes Aldea 
se encuentra muy anciana, ciega y enfer
ma., sin otra ayuda a su escasísima pensión 
que dos hijos que la atienden a medida de 
sus escasos recursos.

El Supremo Gobierno, compenetrado de 
la justicia que asiste tanto a doña Erna. 
Hyatt como a doña Mercedes Aldea, hija y 
hermana, respectivamente,- de dos héroes 

del •..embate Naval de Iquique. crac de su 
deber solicitar del Honorable Congreso que 
por una ley de gracia se ali vie a las intere
sadas; de tal manera que una situación de 
bienestar y de dignidad rodee el recuerdo- 
de estos héroes, que ofrendaron sus vidas 
en la epopeya de Iquique, considerada como 
la más gloriosa tradición militar de la Re
pública .

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberación, a fin de 
que pueda ser tratado en, el actual período 
de sesiones extraordinarias, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

'Artículo l-o Declárase comprendida en 
los beneficios del decreto ley número 145 
de 6 de julio de 1932, a doña Erna Hyatv 
viuda de Bravo.

Artículo 2.0 Auméntase, por gracia, a la 
cantidad de tres mil seiscientos pesos 
($ 3.600) anuales, la pensión de seiscientos 
pesos 600) anuales, que disfruta actual
mente doña Mercedes Aldea viuda de Espi- 
noza, hermana del héroe del Combate Ña- 
val de Iquique, Sargento don Juan de Dios 
Aldea.

Artículo 3-o El mayor gasto de esta ley 
se deducirá del ítem 10 01 06'C, Pensiones de 
Veteranos.

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el “Diario Oficial” .

Santiago, 14 de diciembre de 1937. — Ar
turo Alessandri. — Emilio Bello C.

2.o Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Hacienda:



328 CAMARA DE SENADORES

Santiago, 15 de diciembre de 1937. Por 
oficio número 418, de 2 del mes en curso,
V. E. ha tenido a bien transcribirme la pe
tición del honorable Senador don Marma- 
dul-.e Grove, relativa a que se arbitren los 
recursos necesarios para que la Caja de 
Previsión de Carabineros pueda cumplir la 
ley que ordena la devolución de sus impo
siciones al personal retirado de la. institu
ción con menos de 10 años de servicios. Al 
solicitar el honorable Senador que se diri
giera dicho oficio, manifestó: “A diario re
cibimos cartas en que los interesados nos 
dicen que la Caja respectiva les contesta 
invariablemente que no hay fondos y que 
no podrá dar cumplimiento a la ley mien
tras el Estado no le pague lo que le adeuda 
o entregue los fondos necesarios” .

Sobre el particular puedo decir a V. E. 
que la lev número 5,811, publicada en el 
•‘Diario Oficial” del 15 de febrero <!e .1936, 
estableció en su artículo l.o que los impo
nentes de la Caja de Previsión de los Ca
rabineros que hayan dejado de pertenecer 
a la institución antes de haber completado 
10 añbs de servicios, o se retiren en el fu
turo tendrán derecho a la devolución, sin 
intereses, del 90 por cieSto de sus imposi
ciones ordinarias o extraordinarias Y el ar
tículo 2.0 agregó: “Para el efecto de cum
plir lo dispuesto en el artículo anterior, au
torízase al Presidente de la República pa
ra poner a disposición de la Caja de Pre
visión de Carabineros la suma de 2,t00,00. 
pesos” .

La obligación contenida en el articulo 
transcrito fue cumplida oportunamente, 
pues por el decreto número 2,493, dictado 
por el Ministerio del Interior el 25 de ma
yo de 1936, se hizo entrega a la Caja de 
Previsión de la suma de 50,000 pesos y por 
el decreto de Hacienda número 2,874, de 
5 de agosto del año pasado, se puso a su 
disposición el saldo de 2,750.000 pesos.

En consecuencia, nada se adeuda a la Ca
ja de Previsión de los Carabineros de Chi
le por concepto de lo dispuesto por la lev- 
número 5,811, ni tampoco por el capitule 
de aporte del Estado al pago de las pensio
nes de cargo de esa entidad, que el 
año 1936 ascendió a 12,000,000 de pesos, y 
en el presente ha subido a 14,000,000 de pe- 

•»o«

Es cuanto puede expresar a V- E. en res
puesta a su oficio número 418.

Dios guarde a V . E . —F • Garóes Gana,

3,o De los siguientes oficios de la Cámara 
de Diputados:

Santiago, 14 de diciembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en el rechazo de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley sobre fusión de las Cajas 
de Fomento Carbonero y de Crédito Mine
ro, e impuesto al petróleo, en cuya aproba
ción había acordado insistir esa Corpora-
eión. ,

En, conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la Constitución Política del Es
tado, la Cámara acordó invitar al Honora
ble Senado a constituir la Comisión Mixta 
de Diputados y Senadores que propongaHa 
fonna v modo de resolver las dificulta.de. 
eu la tramitación del proyecto de ley eita-

Para el caso de que el Honorable Senado 
tuviera a bien aceptar esta invitación la 
Cámara designó, en su representación a o .  
señores Diputados don Fernando Alduna 
te, don Edmundo Fuenzalida y don Pedro

s r x »
Acompaño los antecedentes i espectros

.  v . B. -  eregono t a m -  
tegui. — JnHo Echaurren O., Secretario.

Santiago 14 de diciembre de 1937- La Cá
mara de Diputados ba tenido a bien dese
char la modificación introducida por el Ho 
n.orable Senado en los Gastos Variabas de 
la Partida 02 “Congreso Nacional .^ 1  Pro
yecto de ley de Presupuestos de Fmliada., 
v Gastos de la Administración Publica i ei
rá 1938 v que consiste en haber elimina 
la f r a s e /“debiendo distribuirse esta suma 
por iguales partes entre ambas ramas del 
Congreso”, agregada al numero 3 de la 
tra 11 del ítem 04, capítulo 01.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.. en respuesta a vuesW 
oficio número 436, de fecha 10 del piesen

dificulta.de
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Se acompañan los antecedentes respecti
vos.

Dios guarde a V. E- — Gregorio Amuná- 
tegui. — Julio Echaurren O., Secretario.

4.o De los siguientes informes de Comi
siones :

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros acerca del mensaje 
en que S. E. el Presidente de la República, 
haciendo uso de la atribución que le confie
re el artículo 53 de la Constitución Política 
del Estado, observa las disposiciones del 
artículo 5.o del proyecto de ley que auto
riza a la Muu.icipa'idad de líancagua para 
contratar un empréstito interno hasta por 
la suma de cuatro millones de pesos, por 
estimarlo inconstitucional.

Dicha observación, que ya ha merecido 
la aprobación de la Honorable Cámara de 
Diputados, consisto en suprimir el referido 
artículo 5.0, cuyo texto es el siguiente

“Artículo 5.o La administración del em
préstito y la dirección de los trabajos y 
obras que se efectúen, será ejercida por una 
Junta compuesta por el primer Alcaide d'1 
la Comuna, por dos Regidores de la Muni
cipalidad, por el Director de Obras Muni
cipales y por el Ingeniero de la Provincia.

Los miembros de la Jun ta  que invirtieren 
o autorizaren la inversión de cualquiera su
ma proveniente de este empréstito en un 
objeto distinto o en diversa forma que lo 
fijado en esta ley. serán personal y solida
riamente responsables de dicha inversión, 
sin perjuicio de las demás responsabilida
des civiles y penales” .

El Ejecutivo funda su observación en que 
la -^«posición antes transcrita contraviene 
lo dispuesto en el inciso l.o del artículo 101 
de la Constitución Política que a la letra 
dice como sigue:

“La administracióni local de cada comuna 
o agrupación de comunas establecida por 
ley, reside en una Municipalidad” .

La Comisión, concordando con la opi
nión sustentada por el Gobierno acerca de la 
inconstitucionalidad del precepto aludido, 
os recomienda la aprobación de la observa
ción formulada por el Presidente de la Re
pública en la misma forma en que lo ha

hecho la Honorable Cámara de Diputados.
Sala de la Comisión, a 13 de diciembre 

de 1937. — Fernando .Alessandri R. —
Rafael L. Gumucio V. — Hernán Figue- 
roa.

Honorable Senado :

La Delegación chilena a la Conferencia 
In ter Americana de la Paz tomó la iniciati
va de una Convención que tiene por objeto 
procurar todas las mayores facilidades po
sibles, dentro de la legislación de cada 
país signatario, a la celebración de exposi
ciones artísticas de cada una de las otras 
partes.

Las facilidades de que se tra ta  se refe
rirían tanto a las iniciativas oficiales de 
los Gobiernos como a las privadas que és
tos pudieran auspiciar, se extenderían a 
las formalidades y requisitos de carácter 
aduanero, al transporte hecho por medios 
de propiedad de los Estados, al otorgamien
to o concesión de locales para exhibición 
o depósito y demás materias relacionadas 
con el objeto enunciado.

La Conferencia lid er Americana aprobó 
esta iniciativa de Cldle. Ahora, el Gobier
no, en Mensaje de fecha 17 de septiembre 
último, recaba vuestro acuerdo para po
der proceder a ratificarla.

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res y Comercio juzga que la Convención de 
que nos ocupamos merece vuestra acogida 
favorable y, al efecto, tiene la honra de re
comendaros la aprobación del indicado 
proyecto de acuerdo. — Oscar Valenzuela 
Valdés. — José Maza. — Romualdo Sil
va.

Acordado en sesión de la Comisión de 
Relaciones Exteriores celebrada el 6 de di
ciembre de 1937, bajo la presidencia del se
ñor Valenzuela y con asistencia de los se
ñores Maza y Silva Cortés. — F. Alfcamira- 
no Z., Secretario de Comisiones .

Honorable Senado:

Entre otras Convenciones, la Conferencia 
de la Paz, celebrada en Buenos Aires a fi
nes del año pasado concertó una que tiene 
por objeto obtener de las Altas Partes Con
tratantes una colaboración efectiva para
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alcanzar la pronta terminación de una ca
rretera panamericana (pie permita en todo 
tiempo el transito de vehículos de ¡motor.

Para este efecto se crea una Comisión in
tegrada por representantes técnicos de to 
dos ios. Estados signatarios, la cual tendrá 
por objeto coordinar los trabajos de los 
distintos Gobiernos, así como realizar los 
estudios y formular los proyectos a que ha
ya lugar en aquellos países, que no ha
biéndolos realizado, requieran la colabora
ción de la Comisión Técnica.

Por otra parte, y tan luego de haber ra 
tificado la presente Convención, los signa
tarios consultarán entre sí con el objeto de 
nombrar una Comisión Financiera integra
da por los representantes de tres de los 
Gobiernos que la hubieran ratificado y a 
la cual corresponderá formular, dentro de 
un plazo no mayor de seis meses contado 
desde la fecha de su constitución, un plan 
que haga posible la solución de los proble
mas relacionados con la pronta term ina
ción de la carretera.

Las Altas Partes Contratantes se obligan 
por último, a establecer, o designar, dentro 
de sus respectivos territorios, cuando me
nos una oficina pública permanente que 
dé a conocer el estado en que se encuen
tran las obras que vayan realizando, los tra
mos de la carretera que sean transitables, 
los reglamentos locales de tránsito, y todos 
los demás informes que puedan necesitar 
los nacionales y turistas de los países sig
natarios.

La presente Convención, al igual que las 
demás aprobadas en la Conferencia de 
Consolidación de la Paz no afecta a los 
compromisos contraídos anteriormente; en
trará en vigor en el orden en que las par
tes vayan depositando sus respectivas ra
tificaciones, y dentro de su duración inde
finida será susceptible de denuncia formu
lada con un año de anticipación ante la 
Unión Panamericana.

Las razones que se contienen en este in
forme y el interés evidente que tiene el 
acuerdo internacional de que nos ocupa
mos, ¡mueven a vuestra Comisión de Rela
ciones Exteriores y Comercio a recomenda
ros la aprobación del respectivo provecto
de acuerdo. — Oscar Vafeuzuela V aldés._
José Maza. — Romualdo Silva

Aprobado en sesión de la Comisión de 
.Relaciones Exteriores y Comercio celebra
da el 6 de diciembre ' > 1937. bajo lo pre
sidencia del señor ' 'enzuela y con asis
tencia de los señor o Maza y Silva Cortés. 
—P. Altamirano P., Secretario de Comi
siones

Honorable Senado :

A propuesta de la Delegación Chilena 
ante la Conferencia Inter Americana de 
Buenos Aires, ésta aprobó una Convención 
en cuya virtud las Altas Partes Contratan
tes se obligan a organizar en sus estableci
mientos de instrucción pública la enseñan
za de los principios sobre el arreglo pací
fico de las diferencias internacionales y la 
renuncia a la guerra como instrumento de 
política nacional.

Los signatarios toman, además, sobre sí 
la obligación de preparar textos o manua
les de enseñanza adaptables a todos los 
grados, inclusive la formación de un cuer
po docente, de manera que desarrollen la 
buena inteligencia, el respeto mutuo y la 
importancia de la cooperación internacio
nal.

En cada país quedará confiada a la Co
misión Nacional de Cooperación Intelec
tual, creada a virtud de acuerdos anterio
res el cumplimiento de las estipulaciones 
de la presente Convención y de la labor de 
divulgar y propagar por medio del cine
matógrafo, el teatro, la radiodifusión y 
otros medios losiíconceptos fundamentales 
que informan el acuerdo a que nos referi
mos.

En cuanto a la vigencia de esta Conven
ción ( su duración y denuncia rigen los ~ ’j- 
mos principios contemplados en las demás 
adoptadas en la Conferencia Inter Ameri
cana .

En mérito de las consideraciones que pre
ceden vuestra Comisión de Relaciones Ex
teriores tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del correspondiente proyecto de 
acuerdo formulado por el Ejecutivo en 
Mensaje número 24, de 17 de septiembre 
de 1937. — Oscar Valenzuela Valdés. — 
José Maza. — Romualdo Silva.

Acordado en sesión de la Comisión de
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Relaciones Exteriores y Comercio celebra
da el 6 de diciembre de 1937, bajo la presi
dencia del señor Valenzuela y con asisten
cia de los señores Maza y Silva Cortés — 
F. Altamirano Z., Secretario de Comisio
nes .

Honorable Senado:
Uno de los Tratados suscritos durante la 

Conferencia Inter Americana de Consoli
dación de la Paz se refiere a los Buenos 
Oficios y Mediación como medios para fa
cilitar, aun más, el recurso de los métodos 
pacíficos en la solución de controversias 
que surjan entre las Altas Partes Contra
tantes.

Los Buenos Oficios o la Mediación se
rán ejercidos, conforme al Tratado, por 
un americano eminente, el cual será esco
gido de entre los nombres de una lista for
mada, al efecto, de la siguiente manera:

Junto con ratificar el Tratado, cada Go
bierno nombrará dos de sus ciudadanos más 
destacados por sus virtudes y versación 
jurídica. Estas designaciones serán comu
nicadas a la Unión Panamericana, la cual 
se encargará de elaborar la lista definitiva 
j  de comunicarla, seguidamente, a las 
Partes Contratantes.

Producido, ahora, el caso de una contro
versia que no pueda o no haya podido ser 
resuelta por los medios diplomáticos usua
les, los países en disputa eligirán,, para los 
efectos de los Buenos Oficios o la Media
ción, en su caso, a uno de los componentes 
de la referida lista. Si no se produjere 
acuerdo entre ambas partes en cuanto a la 
elección de la persona, cada una de ellas 
escogerá uno distinto y ambos, actuando 
en común, eligirán, siempre dentro de la 
misma lista, el nombre de la persona que 
haya de mediar, procurando, en lo posible, 
que ella sea del agrado de ambas partes.

El elegido deberá indicar el lugar en que 
se reunirán, bajo su presidencia, siendo 
representantes autorizados de los Gobiernos 
en disputa, con el fin de procurar una so
lución pacífica y equitativa de la diferen
cia, solución a la que deberá llegarse dentro 
de un plazo que no podrá ser inferior de 
tres ni mayor de seis meses.

Vencido dicho término sin antes haberse 
alcanzado acuerdo entre los interesados, la 
controversia será sometida al procedimien
to de conciliación previsto en los Conve

nios Inter Americanos vigentes.
Cada una de las Partes Interesadas pro

veerá a sus propios gastos y contribuirá, 
además, por mitad, a las expensas y hono
rarios comunes.

El Tratado en informe no afecta a los 
compromisos contraídos anteriormente por 
las Altas Partes contratantes y regirá res
pecto de cada Gobierno signatario hasta 
que, por su parte, no haya intervenido de
nuncia formulada ante la Unión-Panameri
cana con un año de anticipación.

Vuestra Comisión de Relaciones y Co
mercio estima que los detalles del Tratado 
que deja puntualizados constituyen razón 
suficiente para justificar la proposición 
que os formula en el sentido de aprobarlo 
al tenor del proyecto de acuerdo formulado 
por el Gobierno en Mensaje número 15 de 
13 de diciembre último. — Oscar Valenzue
la Valdés. — José Maza. — Romualdo Silva.

Acordado en sesión de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Comercio celebra
da el 24 de noviembre de 1937, bajo la pre
sidencia del señor Valenzuela y con asis
tencia de los señores Concha, don Luis Am
brosio, Maza y Silva Cortés. — F. Alta- 
ínirano Z., Secretario de Comisiones.

Honorable Senado:

Con fecha 8 de febrero de 1937 S. E- el 
Presidente de la República ha sometido a 
vuestra consideración un proyecto de acuer
do que tiene por objeto aprobar el Conve
nio de Comercio y Navegación suscrito en
tre Chile y Colombia el 27 de noviembre 
de 1936.

El Tratado que nos ocupa consulta la 
concesión de la cláusula de la Nación más 
favorecida en su forma incondicional e ili
mitada, así como el otorgamiento de reba
jas arancelarias y la consolidación de de
rechos de aduana a determinados productos 
de uno y otro país.

Del mismo modo, contiene diversas dis
posiciones relativas a los certificados de 
origen; al estudio de un plan de Policía 
Animal y Vegetal; a la adopción de medi
das destinadas a evitar falsificaciones y 
mezclas fraudulentas de productos, y otras 
que tienden a colocar el intercambio sobre 
bases estables y equitativas.

En cuanto a la rebaja de derechos adua-
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ñeros, se establecen para los productos típi
cos de cada país, como ser: conservas de 
frutas tropicales, tabacos, sombreros de pi
ta, corozo y otros de Colombia y granos, le
gumbres, frutas frescas, carnes, cueros y 
leehes de Chile.

Por otra parte la consolidación de dere
chos de aduana se hace extensiva a.1 arroz, 
café, cacao y frutas tropicales colombianas 
y a las vacunas, sueros, desinfectantes y 
fungicidas chilenos.

También se crea por el Tratado una Co
misión Comercial Permanente con funciones 
similares a las que tenemos con Peni y 
Ecuador.

Conviene hacer presente que el intercam
bio comercial chileno-colombiano es, desde 
hace muchos años, muy favorable a nuestro 
país. En. 1936 exportamos a Cuba merca
derías por un valor de 583,620 pesos de 6 d. 
mientras que nuestras importaciones sólo 
alcanzaron a 57,587 pesos de 6 d. En los 
años anteriores la balanza comercial favo
reció aún más a Chile.

Es oportuno, también, señalar que en vir
tud de la cláusula de la Nación más favo
recida los productos chilenos entrarán a 
disfrutar inmediatamente de las ventaja* 
acordadas a los Estados Unidos, que es el 
principal proveedor de Colombia, y que mu. 
ta cláusula nos coloca al margen de las dis
posiciones de un decreto dictado en. Colom
bia en . 1936, según el cual el intercambio 
entre Colombia y los países que le compren 
productos por un valor inferior al de sus 
ventas, quedará sujeto a un sisteua de com
pensación de valores.

Fundada en las consideraciones fine pie 
ceden vuestra Comisión de Relaciones Exte 
riores y Comercio 'tiene la honra de re > 
mendaros la aprobación del proyecto de 
acuerdo formulado por el Ejecutivo acerca 
de esta materia- Oscar Valenzuela Val- 
des. — José Maza. — Romualdo Silva.

Acordado en sesión de la Comisión de Re
laciones Exteriores y Comercio celebrada 
el 24 de noviembre de 1937, bajo la presi
dencia del señor Valenzuela y con asisten
cia de los señores Concha, don Luis Ambro
sio. Maza y Silva Cortés. — F. Altamira- 
,no Z, Secretario de Comisiones.

Honorable Senado:

La Conferencia Interamericana de Con
solidación de la Paz aprobó una Conven
ción sobre mantenimiento, afianzamiento y 
restablecimiento de la paz, en cuya virtud 
se dispone que en caso de verse amenazada 
la paz de las Repúblicas Americanas, y con 
el objeto de coordinar los esfuerzos para 
prevenir la guerra, cualquiera de los Go
biernos de las Repúblicas Americanas sig
natarias del Tratado de París de 1928 o del 
Tratado de No Agresión y de Conciliación 
de 1933, o de ambos, miembros o no de otras 
Instituciones de Paz, consultará con los de
más Gobiernos de las Repúblicas America
nas y éstos, en tal caso, se consultarán en
tre sí para los efectos de procurar y adop
tar fórmulas de cooperación, pacifista.

Considera, además, la Convención en in
forme el caso de una guerra producida o 
de un estado virtual de guerra entre paí
ses americanos para los efectos de disponer 
que, en estos eventos, los Gobiernos de las 
Repúblicas Americanas efectuarán, sin re
tardo, las consultas mutuas necesarias a fin 
de cambiar ideas y de buscar, dentro de 
las obligaciones emanadas de los Pactos ya 
citados y de las normas de la moral inter
nacional, un procedimiento de colaboración 
pacifista.

Finalmente, y cuando se tratare de gue
rra internacional fuera de América que pu
diere amenazar la paz de las Repúblicas 
.̂.íii ricanas procederán, también, de acuer

do eon la Convención, idénticas consultas 
pai a determinar la oportunidad y la medi
da ei que los países signatarios, que así lo 
den en, podrán eventualmente cooperar a 
una acción tendiente al mantenimiento de 
la paz continental.

La Convención de que nos ocupamos re
girá indefinidamente, pero podrá ser de
nunciada mediante aviso anticipado de un 
año, transcurrido el cual cesará en. sus efec
tos para el Estado denunciante quedando

= subsistente para los demás signatarios..
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio

res aprecia debidamente el alto espíritu que 
inspira la Convención de que se trata, y en> 
esta virtud, tiene la honra de recomendaros 
su aprobación al tenor del proyecto de 

v acuerdo formulado por el Gobierno en men
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saje número 18, de 13 de septiembre de 
1937. — Oscar Valenzuela Valdés. — Ro
mualdo Silva. — José Maza.

Acordado eni sesión de la Comisión de 
Relaciones Exteriores con fecha 24 de no
viembre de 1937, bajo la presidencia del se
ñor Valenzuela y con asistencia de los se
ñores: Concha don Luis Ambrosio, Maza y 
Silva Cortés- — P. Altamirano Z., Secreta
rio de Comisiones.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res y Comercio tiene la honra de informaros 
acerca del proyecto de acuerdo formulado 
por el Ejecutivo, con fecha 9 de septiem
bre último y relativo al Convenio de Co
mercio y Navegación suscrito por la Repú
blica de Cuba el 13 de marzo del presente 
año.

Este Tratado fué materia de varios años 
de negociaciones y tiende a regular, de una 
manera efectiva, el intercambio comercial 
■chileno-cubano.

Consulta el Tratado el tratamiento incon
dicional de la Nación más favorecida en 
todo lo que concierne a las nacionales de 
un,o y otro país, a sus bienes muebles e in
muebles ; al ejercicio de sus profesiones y 
oficios, así como también, en. lo que respec
ta a la navegación, a los viajeros y a las 
mercaderías en tránsito.

En materia de derechos arancelarios es
tablece, sin embargo, que la cláusula de la 
Nación más favorecida es condicional, es 
decir, que sólo se aplicará a los productos 
que han sido objeto de intercambio entre 
los dos países y a algunos más que les inte
resan especialmente. Del mismo modo, se 
dispone que los productos sujetos a esta 
cláusula gozarán de un derecho consolida
do y que otros, como ser el tabaco, el ron 
y el hanequen de Cuba pagarán derechos 
específicos, lo mismo que los ajos y gar
banzos de Chile- Además eleva el porcenta
je de polarización para el azúcar que po
drá internarse por la partida 243 del Aran
cel Aduanero de Chile.

El Tratado consulta también el régimen 
nacional en materia de impuestos internos 
y algunas otras disposiciones de carácter 
general, como son las que se refieren a la 
concertación de un plan de Policía Animal

y Vegetal, y a la defensa de las marcas de 
origen de los productos.

Parece oportuno expresar que el trata
miento de Nación más favorecida nos per
mitirá exportar vinos y pimentón a Cuba, 
productos que, hasta ahora, sólo hemos po
dido venderlo en circunstancias excepcio
nales, por estar gravados en una fuerte pro
porción respecto de los similares de otros 
países con los cuales Cuba tiene concerta
dos acuerdos comerciales. Pero, por sobre 
todas las cosas el Tratado en informe, que 
ha sido recientemente aprobado por el Se
nado de Cuba, dará estabilidad a nuestro 
comercio co nese país, pa que a virtud da 
disposiciones que rigen en ese país, las ta
rifas aduaneras de Cuba están condiciona
das al valor de las compras que le hagamos 
salvo en lo que respecta a algunos produc
tos considerados de primera necesidad.

Las posibilidades que a nuestro comercio 
abre el Tratado en informe, son considera
bles y la conveniencia de su aprobación es, 
por lo tanto, manifiesta.

En esta virtud, vuestra Comisión de Re
laciones Exteriores y Comercio tiene la hon
ra de recomendaros a vuestra acogida al 
tenor del proyecto de acuerdo formulado 
por el Gobierno. — Oscar Valenzuela Val
dés.— José Maza. — Romualdo Silva.

Acordado en sesión de la Comisión de Re
laciones Exteriores con fecha 24 de noviem
bre de 1937, bajo la presidencia del señor 
Valenzuela y con asistencia de los señores: 
Concha don. Luis Ambrosio, Maba y Silva 
Cortés.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de' informaros acerca del financia- 
miento de un proyecto de ley, contenido en 
un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República que crea, en la ciudad de Santia
go, un Juzgado de Letras de Menor Cuan
tía en lo criminal.

La Comisión de Legislación y Justicia, 
que ha informado favorablemente esta ini
ciativa de ley, reproduce en el texto del 
proyecto cuya aprobación recomienda al 
Honorable Senado, el artículo final del men
saje en que se establece, como fecha de vi
gencia de la ley, el l.o de enero de 1938.

Esta circunstancia mueve a vuestra Co
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misión de Hacienda a recomendaros la apro
bación del proyecto eni lo que a su finan- 
ciamiento se refiere, pues está cierta de 
que, no estando aún despachado el Presu
puesto para 1938, el Ejecutivo, autor del 
mensaje, obtendrá que en dicha ley de gas
tos se consulten los fondos necesarios para 
atender a las necesidades del nuevo Juzga
do, o bien, le procurará su financiamiento 
con cargo a alguno de los ítem ya previs
tos.

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre 
de 1937. — Solo para los efectos reglamen
tarios, H. Rodríguez de la Sotta. — Ignacio 
Urrutia M. — José M. Ríos Arias.

Acordado en Comisión de Hacienda cor; 
fecha 14 de diciembre de 1937 y con asis
tencia de los señores: Rodríguez de la Sot
ta (Presidente), Urrutia y Ríos- — Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión.

5o De las siguientes mociones:

Honorable Senado:

En dos ocasiones, el Congreso Nacional 
ha concedido prórrogas al plazo estableci
do en el artículo 226 del Código de Minería 
para construir el hito de referencia e ini
ciar los trámites de mensura de las- perte
nencias simplemente ratificadas.

Las razones invocadas en ambas oportu
nidades por los autores de las mociones res
pectivas, los señores Marambio Montt y 
Michels, son las mismas que ahora justifi
can una iniciativa análoga.

Como esos motivos obran en conocimien
to del Honorable Senado, no creemos del 
caso insistir en ellos. Nos limitamos, pues, 
a proponeros la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. Prorrógase hasta el 31 
de diciembre de 1938 el plazo que establece 
el artículo 226 del Código de Minería, para 
construir el hito de referencia e iniciar los 
trámites de mensura de las pertenencias 
simplemente ratificadas.

Santiago, 14 de diciembre de 1937. —Ai- 
varo Santa María. — José M. Ríos Arias,— 
Guillermo Portales V .

Honorable Senado:

Un clamor general en el país se hace 
sentir, orientado a solicitar de los Poderes. 
Públicos una solución acertada.en el proble
ma de nuestra vialidad.

Para nadie es un misterio el pésimo estado 
en que se encuentran nuestros caminos. Sal
vo una pequeña extensión de caminos que 
tienen el carácter de permanentes, los demáe 
son totalmente intransitables en el invierno 
y apenas transitables en el verano.

Año a año el Estado hace sacrificios de 
consideración, destinando sumas importantes, 
para la reparación de los caminos, repara
ciones que en realidad sólo permiten un arre
glo superficial y de una duración acciden
tal.

Las reparaciones deben repetirse cada año 
y los sacrificios fiscales vienen a traducirse 
en esfuerzos inútiles.

Al continuar con el sistema vigente el país, 
no contará jamás con caminos que merezcan 
siquiera el nombre de tales.

El año 1936, se dictó la ley número 5,903,. 
conocida con el nombre de “ plan extraordi
nario’’. Esa ley es sólo un comienzo de una. 
buena política caminera, pero dejó sin resol
ver dos puntos que a nuestro juicio son de 
capital importancia para una solución per
manente e integral del problema de la viali
dad.

Es necesario, pues, abordar la solución de- 
este problema en toda su extensión y em
prender una reforma total en nuestra polí
tica caminera.

El proyecto de ley que tenemos el honor 
de someter a vuestra consideración, va eli
minado a proponeros una solución que, a 
nuestro juicio, reúne las condiciones que 
una reforma de esta naturaleza requiere.

No participamos de la opinión tan domi
nante, que culpa del mal estado de nuestros 
caminos, al actual servicio de caminos de
pendiente de la Dirección de Obras Públicas 
del Ministerio de Fomento, Puede haber defi
ciencias en ese servicio, pero no puede tam
poco exigirse a esa Dirección que resuelva 
en forma integral este problema de suyo 
complicado, si no cuenta con las dos condi
ciones más indispensables para su acertad»
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solución: los medios económicos y la inde
pendencia en su acción.

En cuanto a la primera de esas condicio
nes es necesario tener en cuenta que ios 
Presupuestos de la nación sólo destinan alre
dedor de 42.000,000 de pesos al ano, como 
promedio, para conservación y construcción 
de puentes, caminos, y obras de vías fluvia
les. Esa suma es sin duda insignificante, 
comparativamente a la extensión de nuestra 
red caminera y ai enorme kilometraje de ca
minos que esperan su construcción.

El problema de construcción de caminos 
es en su aspecto principal un problema de 
orden económico y no puede abordarse sin 
buscar medios importantes que con carácter 
de permanentes, se inviertan cada año en la 
ejecución de un plan prolijamente estudiado. 
No puede pretenderse, ni mucho menos exi
girse caminos, si no se hacen los sacrificios 
que tales obras de adelanto requieren para 
su construcción.

Ha faltado también a la actual Dirección 
de Caminos la independencia necesaria para 
desarrollar paciente y estudiadamente los 
planes de desarrollo integral de construcción 
de una extensa red caminera. Influencias de 
todo orden hacen en múltiples ocasiones 
cambiar proyectos ya comenzados y aban
donar obras en ejecución para dar co
mienzo a otra. La propia mentalidad di
rectiva cambia con frecuencia de acuerdo 
también con las directivas que imparte cada 
Ministro de Fomento que llega a desempeñar 
esa Secretaría de Estado.

La independencia del servicio, alejado de 
toda influencia extraña es, pues, a nuestro 
juicio, condición igualmente indispensable 
para desarrollar una política en beneficio 
del país, en materia de vialidad.

No hay, pues, justicia en atacar al actual 
servicio de caminos, si tomamos en cuenta 
que no dispone de medios económicos sufi
cientes, ni de la independencia necesaria 
para su acción.

Los países que hoy cuentan con medios 
de comunicaciones permanentes, han com
prendido en toda su amplitud la importan
cia del problema. Han debido algunos de 
ellos crear organismos especiales encargados 
de su construcción y han necesitado efectuar

sacrificios de orden económico de conside
ración.

Algunos países han recurrido a los emprés
titos, otros al sistema de emisión de bonos 
camineros, algunos han efectuado sacrificios 
directos por ined.o de aporte presupuestario, 
otros han recurrido a la implantación de con
tribuciones especiales, no faltando tampoco 
otros que han adoptado sistemas mixtos que 
contemplan ideas de métodos combinados.

Pero cualquiera que sea la forma de la 
dación del dinero, lo cierto es que los países 
han debido recurrir a sacrificios extraordi
narios como medio de buscar la solución de
finitiva.

Podrá discutirse acerca de la convenien
cia de emplear uno u otro de los medios 
puestos en práctica, y por nuestra parte, en 
el proyecto que sometemos a vuestra consi
deración, hemos adoptado un sistema mixto 
en que se emplea la ayuda fiscal directa y 
la implantación de contribuciones especiales 
para formar así el fondo necesario para cons
trucción de vías de transporte.

Importante es, además, el aspecto rela
cionado con las posibilidades de contar con 
personal técnico competente para desarro
llar un plan meditado y de carácter exten
sivo y permanente. En nuestro país existe 
personal preparado, pero parece conveniente 
dar al organismo que se encargue de la 
construcción de las vías de comunicaciones, 
las facultades necesarias para adoptar la» 
medidas conducentes a preparar para el fu
turo un personal adecuado y competente 
para 1a. ejecución de esta clase de labores.

De acuerdo con las ideas expuestas, hemos 
confeccionado un proyecto de ley cuyas ca
racterísticas especiales, consisten en la crea
ción de un organismo central, independiente, 
con personería jurídica y con fondos per
manentes, organismo que se crea con el único 
objeto de proceder a la construcción de vías 
de comunicaciones.

El organismo que se propone lo denomina 
el proyecto “ Caja Caminera” . Ella será ad
ministrada por un Consejo formado por re
presentantes de las actividades más directa
mente interesadas en la resolución del pro
blema. F.l Consejo sólo tiene facultades con
sultivas y fiscalizadoras, entregando la di
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rección ejecutiva a un funcionario que con 
el título de Director, tendrá atribuciones 
suficientes para ser un ejecutor eficiente de 
las directivas acordadas.

Buscando el medio de desarrollar un am
plio plan de construcción de vías de comu
nicaciones, a la vez que buscar el medio 
más eficiente, se propone en el proyecto »n 
sistema de descentralización que permitirá 
a las provincias una intervención justa en el 
empleo de los dineros.

En cuanto a los medios económicos, el 
proyecto mantiene los impuestos que actual
mente forman el fondo de caminos y puentes, 
que establece la ley 4.851.

Cuatro contribuciones nuevas se determi
nan en el proyecto: un impuesto adicional 
de 2 1 ¡2 por mil a los bienes raíces, un im
puesto a los vehículos en general, igual al 
monto que actualmente pagan a beneficio 
municipal, de acuerdo con el decreto con 
fuerza de ley número 245, un impuesto a la 
renta en la forma y condiciones en que lo 
determinaba la ley número 5,105 (artículo 
3.o) y el decreto ley número 592, de 9 de 
septiembre de 1932, rebajado en un 50 o[o y 
un impuesto adicional al petróleo bruto.

Contempla además el proyecto un aporte 
de 30.000,000 de pesos al año por parte del 
Estado.

Estos fondos vendrían a reemplazar los 
dineros que por espacio de cuatro años de
ben contemplarse en los presupuestos como 
concurrencia extraordinaria, de acuerdo con 
la ley número 5,903.

Los fondos detallados vendrán a constituir 
las entradas anuales de la Caja, entradas 
que pueden prudentemente apreciarse en la 
cantidad de 250.000,000 de pesos.

Con una cantidad como la propuesta podrá 
atenderse a la conservación de los caminos, 
para lo cual el proyecto le asigna un 17 o lo 
de sus entradas. Podrán construirse con el 
saldo puentes de material definitivo y un 
número regular de kilómetros de caminos 
permanentes.

Para aquellos que consideren exagerada 
la suma anual que propone el proyecto, será 
necesario recordarles que nuestro país tiene 
una red caminera superior a 41,000 kilóme
tros de caminos públicos reconocidos, que

sólo existen caminos pavimentados en una 
extensión de 323 kilómetros y que caminos 
de grava sólo tenemos 7,577 kilómetros.

Si nos atenemos a los costos actuales d« 
construcción del kilómetro de camino, que 
varía para el de grava entre 50 y 80 mil 
pesos y para el pavimentado alrededor de 200 
mil pesos el kilómetro, veremos que la suma 
propuesta sólo consulta una cantidad lla
mada a desarrollar con relativa lentitud un 
plan caminero completo en nuestro país.

El contribuyente afectado con los nuevos 
impuestos que se proponen, debe considerar 
en primer témino que el sacrificio individual 
que se le impone es relativamente pequeño 
y que en cambio la magnitud de la obra a 
emprender y la importancia del problema 
a solucionar, son de tal magnitud, que bien 
se justifica el nuevo esfuerzo que se pro
pone, máxime si toma en consideración que 
sus dineros irán directamente a un orga
nismo serio, bien constituido y orientado ex
clusivamente a desarrollar un plan completo 
de obras de vialidad, que irá a beneficiar al 
país entero y, en consecuencia, a los propio» 
erogantes.

En mérito de las consideraciones anterio
res, tenemos el honor de proponer a vuestra 
consideración el siguiente

PROYECTO DE L E Y :

TITULO I

De la Caja Caminera

“ Artículo l .o  La Caja Caminera es un» 
institución autónoma, con domicilio en la 
ciudad de Santiago y con personería jurí
dica, encargada:

a) Del estudio, construcción y conserva
ción de los caminos públicos, puentes y vías 
fluviales;

b) De la ordenada inversión de los fondos 
que esta ley destina para su funcionamien
to ;

c) De la formación de un plan completo 
de estudio, construcción y coordinación con 
los otros sistemas de transportes en gene
ral ;
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d) De la vigilancia y policía de caminos 
y vías fluviales;

e) De la solución de otras materias que 
esta ley u otras especiales le encomienden.

Artículo 2.0 La Caja Caminera es el úni
co organismo oficial facultado para proce
der a estudiar, construir y conservar cami
nos y obras de vías fluviales.

Ninguna institución fiscal o semifiscal po
drá hacerlo a menos que lo haga por inter
medio de la Caja Caminera y de acuerdo 
non las modalidades que reglamentan esta 
institución.

Artículo 3.0 El capital de la Caja se for
mará :

a) Con la cantidad de 30.000,000 de pesos 
que el Estado deberá entregarle anualmen
te, cantidad que se consultará en la Ley de 
Presupuestos de la nación;
ción que establece el artículo 31 de la ley 
número 4,851, de 11 de marzo de 1930;

c) Con el producido total, de la. contri
bución adicional que establece la letra “ a” 
del artículo 32, de la ley número 4,851, de 
11 de marzo de 1930, y artículo 69 del decre
te con fuerza de ley número 197, de 15 de 
mayo de 1931;

d) Con el producido total, del impuesto 
.adicional a la internación a la bencina y 
•otras esencias que establecen el artículo 2.o 
del decreto con fuerza de ley número 17, de 
27 de febrero de 1931 y conforme al decreto 
del Ministerio de Hacienda número 4,076, 
•de 31 de diciembre de 1934 y conforme, ade
más, a lo que establece la ley número 5,107, 
de 19 de abril de 1932;

e) Con una contribución adicional gene
ral de 2 12 por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces practicado por la Dirección de 
Impuestos Internos;

f) Con el producido total del impuesto 
•adicional que establece la Lira c, del artículo 
•32 de la ley 4.851, de 11 de marzo de 1930;

g) Con un impuesto adicional a todos los 
vehículos, igual al monto que establece el 
artículo 31 del decreto con fuerza de ley 
número 245, de 15 de mayo de 1931;

10 Con un impuesto adicional de 2 1|2 cen
tavos por kilo de petróleo bruto;

i) Con un impuesto equivalente al 50 o¡o

del establecido en el decreto ley número 
592, de 9 de septiembre de 1932 y en el ar
tículo 3.o de la ley número 5,105, de 18 de 
abril de 1932;

j) Con las erogaciones voluntarias, dona
ciones o legados que se efectúen a su favor;

k) Con las multas que se apliquen con 
motivo del incumplimiento de contratos de 
obras de vialidad o por infracciones a la 
presente ley.

Artículo 4.o La Caja Caminera podrá 
contratar préstamos hasta por una suma que 
no exceda al 25 o ¡o del monto de sus entra
das correspondientes al año anterior.

Artículo 5.o Los fondos de la Caja serán 
distribuidos anualmente por el Consejo.

Hasta un 68 oio de dichos fondos se desti
narán al estudio y construcción de obras de 
caminos, puentes o de vías fluviales y que 
tengan el carácter de definitivas.

Hasta un 17 ojo de los mismos fondos se 
destinarán para gastos de conservación de 
caminos.

Sólo podrá el Consejo disponer de un 15 
por ciento de su entrada anual a pago de 
empleados e Inspección de las obras que 
decida construir y para gastos generales.

Artículo 6.0 Los fondos a que se refiere 
el inciso 3.o del artículo anterior, serán dis
tribuidos por e' Consejo entre las Juntas 
Provinciales.

TITULO II

De la Dirección Superior

Artículo 7.o La Administración Superior 
de la Caja Caminera estará a cargo de nn 
Consejo, compuesto:

a) De un presidente, que será nombrado 
por el Presidente de la República, a propues
ta en terna por el Consejo;

b) Del Director de la Caja;
c) Del Director General de Obras Públi

cas ;
d) Del Director General de los Ferroca

rriles del Estado;
e) De un representante de cada una de 

las instituciones siguientes:
Sociedad Nacional de Minería, Sociedad 

Agrícola del Norte, Sociedad Nacional de
22.—Extraord.—Sen.
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Agricultura, Sociedad Agrícola del Sur, So
ciedad Cooperativa y Fomento Agrícola de 
Temueo, Sociedad Agrícola y Ganadera de 
Osorno, de la Sociedad de Fomento fabril 
y del Automóvil Club de Chile.

El Ministro de Fomento presidirá las se
siones del Consejo cuando asistiere a ellas.

Formarán quorum para sesionar la mayo
ría absoluta de los miembros del Consejo.

Artículo 8.0 Las resoluciones del Conse
jo se adoptarán por mayoría absoluta y en 
caso de empate decidirá el presidente.

Artículo 9.0 Los Consejeros de elección 
durarán 3 años en sus funciones y podrán 
ser reelegidos.

Los que lo sean por derecho propio serán 
nombrados directamente por el Presidente 
de la República.

Los Consejeros tendrán derecho a una re
muneración de cien pesos por sesión a que 
asistan, no pudiendo la remuneración ser 
superior a mil pesos mensuales.

Artículo 19. En ausencia del presidente 
presidirá el Consejo el Consejero designado 
al efecto por los Consejeros presentes.

Artículo 11. Serán atribuciones del Con
sejo de la Caja Caminera:

a) Pronunciarse anualmente dentro de los 
quince primeros días del mes de diciembre 
sobre el proyecto de presupuesto de gastos 
e inversiones que deberá presentarle el Di
rector para el año próximo;

b) Pronunciarse anualmente dentro del 
mes de enero, sobre la cuenta general de in
versiones de los fondos de la Caja durante 
el año anterior, que deberá igualmente pre
sentarle el Director;

c) Formar un plan general o parcial por 
provincias o departamento sobre estudios o 
construcción de puentes, obras de caminos 
definitivos o de vías fluviales y cualquiera 
modificación a dicho plan;

d) Distribuir los fondos de la Caja, con
forme a lo dispuesto en el artículo 5.o ;

e) Cuidar de la correcta inversión de los 
fondos y en general ejercer cualquier acto 
de fiscalización encaminado a la buena mar
cha de la institución;

f) Formar las ternas de que habla la le
tra s) del artículo 7. o y el inciso 2 .o del 
artículo 14 y elevarlas a conocimiento del 
Presidente de la República.

g) Designar y remover los empleados de 
la Caja a propuesta del director, salvo lo 
dispuesto en el inciso 2 .o del artículo 14, 
en el inciso 2 .o de este artículo y en el ar
tículo 15.

El director sólo podrá ser removido por 
los votos de los dos tercios de los Conseje
ros presentes y en una sesión citada espe
cialmente para este efecto;

h) Resolver las propuestas públicas pa
ra la ejecución de obras cuyo valor exce
da de 500,'009 pesos;

i) Adquirir obras construidas por parti
culares o empresas privadas con anteriori
dad a la vigencia de la presente ley:

j) Confeccionar anualmente el plan de 
estudios y construcción de obras de cami
nos y vías fluviales;

kj Poner en conocimiento del Presiden
te de la República cuanta medida estime 
conveniente en orden a la acertada solu
ción del problema de la vialidad;

l) Declarar de utilidad pública los bie
nes que sean necesarios para las construc
ciones materia de la presente le, de acuer 
do a lo dispuesto en el artículo 25;

m) Contratar préstamos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4 .o; y

n) Formar un registro general de los ca
minos, con su respectiva nominación o nu
meración y confeccionar un archivo de los 
pianos y demás antecedentes oficiales.

Artículo 12. El Consejo podrá delegar 
algunas de sus facultades en el Director, 
con la aceptación de los dos tercios de los 
Consejeros presentes.

Artículo 13. El Director de la Caja Ca
minera tendrá la representación judicial Y 
extrajudicial de la institución y sus facul
tades serán las que le señalen los reglamen
tos .

Artículo 14. El Director será el ejecutor 
de los acuerdos del Consejo y gozará de
una remuneración de ochenta y seis mil 
pesos anuales .

Será nombrado por el Presidente de la 
República a propuesta en terna del Con
sejo y sólo podrá ser removido en la for
ma que determina la letra g) del artículo 
11.

Artículo 15. Sin perjuicio de lo dispues
to en la letra g) del artículo 11, correspon
de al Director exclusivamente nombrar,.



11.a SES2O^_J'^XTRAORD_1NARIA_EN MI EKCOLES 15 DE DC’MBIÍE. DE 1937 339

contratar y remover los empleados inferio
res al grado 10.

TITULO III

De lias Juntas Provinciales

Artículo 16. En la capital de cada pro
vincia se formará una Junta cuyos miem
bros desempeñarán sus funciones gratuita
mente y que estará compuesta:

a) Del Intendente, que ia presidirá:
b) De los Gobernadores de los departa

mentos ;
c) Del Ingeniero Provincial;
d) De un representante de cada una de 

las Comunas de la Provincia, designado por 
la respectiva Municipalidad y que deberá 
figurar entre los 30 mayores contribuyentes 
de la Comuna.

Artículo 17. Las Juntas Provinciales se 
reunirán a lo menos una vez al mes en la 
Sala de la Intendencia en los días y horas 
que por la mayoría se señalen.

El quorum para celebrar sesión será la 
tercera parte de sus miembros.

liará las veces de Secretario de la Jun
ta Provincial, el de la Intendencia respec
tiva. sin remuneración alguna y sin dere
cho a voto.

Artículo 18. Las Juntas Provinciales no 
podrán adoptar resolución alguna en au
sencia del Ingeniero Provincial.

Artículo 19. Los miembros de las Juntas 
durarán tres años en sus funciones y po
drán ser removidos con el voto de la ma
yoría absoluta de los miembros de la Mu
nicipalidad que los designó.

Artículo 20. Serán atribuciones de las 
Juntas Provinciales:

a) Disponer la forma de distribución de 
la cuota de fondos que para conservación 
de caminos le determine el Consejo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.o

b) Velar por medio de delegados, o por 
intermedio de una de sus miembros de la co
rrecta inversión de los fondos destinados 
a la conservación, estudios, o construcción 
de obras camineras o de vías fluviales, den
tro del territorio de sus respectivas juris
dicciones .

c) Dar cuenta al Consejo de cualquiera 
irregularidad que establezca en la ejecu

ción de las obras o en la inversión, de los 
fondos.

Articulo 21. Las Juntas Provinciales de
berán dar cuenta al Consejo de la distribu
ción de los fondos de que habla la letra a) 
dei artículo anterior.

Artículo 22. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 20 los miembros de las 
Juntas deberán ejercer las demás funcio
nes que el Consejo les encomiende.

TITULO IV

De los Ingenieros Provinciales

Artículo 23. En la capital de cada pro
vincia habrá un ingeniero, dependiente di
rectamente del Director de la Caja.

Artículo 24. El Ingeniero Provincial se
rá el representante de la Caja en la Pro
vincia, responsable de los servicios a su 
cargo dentro de su jurisdicción y sus atri
buciones y deberes serán los que le señalen 
los reglamentos.

TITULO V

Artículo 25. Las expropiaciones que sean 
necesarias llevar a cabo, conforme a la le
tra 1) del artículo 11 se harán de acuerdo 
a lo dispuesto en la ley número 3,313. de 29 
de septiembre de 1917.

Artículo 26. El pago de las expropiacio
nes que efectúe la Caja se hará con cargo 
al fondo que determina el inciso l.o  del ar
tículo 5.o

Artículo 27. Las entradas que se detallen 
en el artículo 3 .o se contabilizarán mensual- 
mente por la Tesorería General de la Re
pública en una cuenta especial que se de
nominará "Cuenta Caja Caminera” .

Artículo 28. Los treinta millones de pe
sos a que se refiere la letra a) del artículo 
3.o serán abonados a la ‘‘Cuenta Caja Ca
minera dentro de los quince primeros 
días del mes de enero de cada año.

Artículo 29. Los giros que efectúe la Ca
ja deberán llevar la firma del Presidente y 
del Director.

Artículo 30. El Consejo podrá crear un 
Consejo Técnico, formado por los jefes 
que el mismo establezca y con las atribu
ciones que el Reglamento determine.
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Artículo 31. Si el Ministerio de Defensa 
Nacional estimare conveniente la construc
ción de caminos de carácter estratégico, 
podrá encomendar su construcción a la Ca
ja Caminera, pero los fondos que sea ne
cesario invertir serán proporcionados por 
el referido Ministerio.

Artículo 32. Las máquinas y equipos que 
sean necesarios adquirir en el extranjero, 
para la construcción y conservación de ca
minos y demás obras de arte quedarán 
exentos de toda clase de impuestos o de 
derechos de internación.

Artículo 33. En las peticiones de pro
puestas públicas que solicite la Caja Cami
nera, se establecerá el valor del jornal mí
nimo que el constructor de la obra deberá 
pagar a sus obreros.

Artículo 34. La Caja podrá establecer 
cursos de especialización en construcción 
de las obras a que se refiere la presente 
ley.

Artículo 35. Si uno o más vecinos colin
dantes de un camino público depositaren a 
la orden de la Caja en calidad de erogación 
voluntaria la tercera parte del valor de 
construcción de una obra determinada, la 
Dirección de la Caja deberá contemplar su 
ejecución de preferencia en el plan corres
pondiente al año siguiente.

Artículo 36. El número y remuneración 
de los empleados serán fijados por el Di
rector, con acuerdo del Consejo, en forma 
que su denominación y sueldos coincidan 
con los sueldos y grados establecidos en el 
Escalafón Administrativo.

Artículo 37. El servicio de los emprésti
tos a que se refiere el artículo 4 serán de 
cargo de la Caja de Amortización.

TITULO FINAL

Artículo 38. Derógase la ley número 
5,903, de 31 de agosto de 1936, aexcepción 
del artículo 3. o de dicha ley que continua
rá en vigencia hasta el 31 de diciembre d« 
1938.

Artículo 39. Derógase la ley número 
4,851, de 11 de marzo de 1930, en todo 
cuanto sea contrario a la presente ley.

Artículo 40. Esta ley comenzará a re
gir 60 días después de su publicación en & 
* ‘Diario Oficial” a excepción de lo dis

puesto en la letra a) del artículo 3 .o que 
comenzará a regir el l.o  de enero de 1938.

Artículos Transitorios

Artículo l .o  Suprímese a contar desde 
la fecha de la vigencia de esta ley el De
partamento de Caminos, que a virtud de lo 
dispuesto en la ley número 5,205, de 19 de 
julio de 1933 y del Decreto con Fuerza de 
Ley número 4,614, de 22 de agosto de 1930, 
del Ministerio de Hacienda, figura en la 
ley de Presupuestos del Ministerio de Fo
mento en la Partida 12'06¡01 Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

Artículo 2.o El personal del actual De
partamento de Caminos pasará a depender 
de la Caja Caminera.

Artículo 3 .0  Los contratos vigentes por 
construcción de obras entre particulares y 
!a actual Dirección de Caminos serán tras
pasados a la Caja Caminera para su pro
secución y cumplimiento”.—Hernán Fr  
gueroa. — D Barrueto M.

Debate

PRIMERA HORA

—Se abrió la sesión a las' 4.29 P . M ., con 
la presencia en la Sala de 16 señores 
Senadores.

El señor Portales (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 9.a, en 13 de diciem
bre, aprobada.

El acta de la sesión 10.a, en 14 de di
ciembre, queda a disposición de los señores
'Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a 1a. Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
cuenta.

Tabla de fácil despacho

CREACION DE UN JUZGADO DE LE
TRAS DE MENOR CUANTIA, EN SAN
TIAGO.

El señor Portales (Presidente).— Soliei-

* f LW : 31 £ ¡i>, k ?
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1 o
I ^1 

misión

to el asentimiento del Senado para tra tar en 
la tabla de fácil despacho, a pedido del ho
norable señor Álessandri, el proyecto que 
crea un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía en lo criminal, en la ciudad de 
■Santiago.

Acordado.
El señor Secretario.— El informe de la 

'Comisión de Hacienda dice así:
‘vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros acerca del financia- 
miento de un proyecto de ley. contenido en 
un mensaje de -.S. E . el Presidente de la Re
pública, que crea, en la ciudad de Santia
go, un Juzgado de Letras de Menor Cuan
tía. en lo c rim inal.

f.¿¡ ¡ .oíu 'siou de Legislación y Justicia, 
qim mi urmrmado favorablemente esta ini- 
1 mí n a  de lev. reproduce en el testo  del 
' r . Io < . 'a  aprobación recomienda al 

6 ad o el artículo final del 
in ,ne m establece, como fecha de 

i d 1 la 1° , el l .o  de enero de 1938. 
i u m,n 1 encía mueve a vuestra Ce
de Hacienda a recomendaros la

aprobación del proyecto en lo que a su fi- 
nanciannento sí refiere, pues está cierta de 
que, no estando aún despachado el presu
puesto para 1938, el Ejecutivo, autor del 
Mensaje, obtendrá que en dicha ley de gas
tes se consulten los fondos necesarios para 
ateniier a las necesidades itel nuevo Juz
gado, o bien, le procurará su fiiianciamiento 
ion cargo a alguno cíe los ítem ya previs
tos’’.

.eirma.il este informe ¡es honorables se
ñores Rodríguez de la Sotta. Ríos Arias 
y Vrrutia Manzano.

Hay, además, otro informe de la Comisión 
de 'Constitución, Legislación y Justicia, que 
dice así:

' ‘ II o no r a b le Senado:

Vuestra Comisión de Constitución. Le
gislación y Justicia ha estudiado el pro
yecto de ley iniciado por S. E. el Presiden
te de la República, en Mensaje de fecha re
ciente. sobre creación, en la ciudad de. San
tiago, de un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía en lo Criminal.

En la exposición de motivos del Mensa
je en informe se expresa que esta inicia
tiva está llamada a complementar, dentro 
de un propósito de acción inmediata, la 
idea contenida en otro Mensaje de la mis- 
ina. fecha sometido, también al estudio de 
esta ¡Comisión, Mensaje por el cual se pro
curan diversas medidas tendientes a reme
diar la lentitud y el retardo en la tram i
tación que constituyen las deficiencias más 
graves cíe nuestra administración de jus
ticia en lo criminal.

La 'Comisión no puede por menos que re
conocer que la creación del Juzgado de Me
nor Cuantía que se proyecta, descongestiona- 
rá en forma efectiva, la lab o r de los Juzga
dos de Letras del 'Crimen de la atención 
de mía sene de asuntos de menor o mínima 
importancia que tienen, sin embargo, gran 
interés para muchas personas de humildes 
condiciones y deben, por ¡o tanto, ser aten
didas con especial desvelo.

ha Comisión concurre, pues, con el Go- 
um..nü en la conveniencia de la medida que 
abura, se propone y ha decidido, por lo tan
to, recomendarla a vuestra aprobación con 
las modificaciones que, en seguida, se in
dican y que tienen por objeto precisar me
jo r  su alcance y suplir algunos vacíos de 
que, a la vista, adolece.

Artículo 1. o

1.1 proyecto dispone que la jurisdicción 
de.- Juzgado que se trata de crear compren
derá la “comuna urbana de esta ciudad’’.

o tenieiido.se al ten o r literal de esta pro
posición, re su lta ría  que la jurisdicción del 
•juzgado solo abarca los ol Distritos en 
que el Decreto Supremo número lió , de 

de enero de 1930. d ividió la Comuna
Subdelegación ele Santiago, para todos los 
efectos administrativos, dejando, fuera del 
alcance de la ley en proyecto a las comunas 
subdelegaciones de Previdencia y Ñuño a 
que prácticamente, también, constituyen la 
“ciudad'

Partiendo, pues, del supuesto de que el 
Gooierno lia entendido referirse en esta 
disposición al ya citado decreto número 
116, la Comisión estima necesario aludir

eirma.il
tenieiido.se
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, ..'¡i;-, ¡i las comunas subíEdegaeiones fie 
P¡ «videncia y N uñoa que va A¡y razón, u -  
o’una para, dejar de m ano y A mimum 

ar, en esta menuA;, a. ¡a de S an 
tiago  .

A Mío-■ lo 2.0

El ¡moverlo se lim ita a eoueeder al J uz
eado en "oroyeeto eompetenem caí prim era 
invfanoia para conocer de los asm io s que 
enum era.

El mismo proposito de aiécinr ia labor 
de los Juzgados del Crimen que inspira en. 
general, el proyecto, aconseja asimismo, ex
tender' la  com petencia del nuevo -Juzga
do a! conocimiento, en segunda instancia, 
de las apelaciones que se interpongan en 
contra de las seutencias uieladas por los 
jueces inferiores del Departamento, y a los 
recursos de casación que se deduzcan en 
contra de estos mismos fallos.

Artículo 3,o

La Comisión ha comprobado que las re
muneraciones que se proponen están en
cuadradas. dentro de las categorías que se
ñala para el personal respectivo la leo- del 
Escalafón Judicial, actualmente en tram i
tación. ITeclia esta verificación nada faene 
que observar al artículo.

Artículo 4.o

Se dice en el proyecto que el Juez de Le
tras de Menor Cuantía será subrogado por 
el Secretario y, a falta o impedimento de 
éste, por el Juez del Crimen de Turno del 
D epartam ento.

La 'Comisión entiende que el propósito 
del Gobierno es el que el Secretario sea 
abogado, pues de otro modo no se com
prendería cómo puede proponerlo, como 
subrogante del Juez. No hace, sin embar
go, la enmienda, que confirme esta inteli
gencia en que aprueba la disposición, por
que le parece inoficioso desde el momento 
que por el artículo 2’ñ fiel proveció lev so
bre Escalafón Judicial que actualmente 
pende del estudio del Senado por obra de

ló ca las  i E eere tario s de Juzgauo
« i v) L ctrac de M cecr C eeed td  

¿i I ce d/m dónanos; c? eíde
rt í '¡fy ,rtn '.M-,

observaciones fo rm u lad as p o r  el hqeeuti- 
- o, se establece, que las terna-, para ¡>¡.'ovte¡ 
bis caraos Je  Ceereta.rio de las categoría;. 
P s E m  y octava (iE erem rbm  del Juagado  
de E n tras de M ayor C nunim  de n t-parta - 

del Juzga
se fonna- 
m ism as o 
con otros

opomuEes id ó n eo s .
T isu ásd o se  de la subrogación por el -iuez 

fiel Crim en, el proyecto  se rctioze a: ¡vz
del Crimen de Turno del Departanmutn. Em 
embargos después de haber entrado en vi
gor la ley que dividió el territorio jurisdic
cional del departamento para los efectos d" 
la competencia de estos Jueces, no puede 
hablarse. sin dar lugar a dudas de in ter
pretación. del ‘blnez de Turno”, a menos 
que se quiera dar valor o fuerza de ley al 
acuerdo adoptado, sobre el particular, por 
la ¡Corte para los efectos ee l i ja r  la compe
tencia del Juz en los casos de tramitación 
de exhortes. de delitos cometidos fuera del 
territorio del Estado y otros respecto de los 
cuales no cabe la aplicación lisa y llana de 
las reglas que filó la ley sobre división del 
territorio del Departamento.

La Comisión aprueba esta parte del a r
tículo en el entendido de que esto, que eba 
acepta, es lo que se tra ta  de hacer.

Finalmente, en el último inciso de este 
artículo se dice que el Secretario sera sub
rogado por el escribiente primero o por un 
Ministro de Fe designado por el Juez. Aún 
cuando la redacción general del artículo da 

•a entender lo contrario, pudiera pensarse 
que, puesto que el Secretario es llamado 
a subrogar al Juez y aquél lo es, a su vez, 
por el escribiente primero o por un Mi
nistro de Pe, éstos pudieran, por la vía de 
la subrogación, llegar a reemplazar al pro
pio Juez.

1 i C r ie  io> que va en su acáp ite  an.te- 
1 )r ,i ( S’v mi um in fo rm e ha dejado  es- 

1 ’ , i q d l que. a su juicio, debe
, , n 1 -¡(iit im  como an teceden te  de

i i , 1 i i i i j d ispensa al a rtícu lo  en
v () ]e di la facultad de subro-

i ,qi mi | i  je ra , por m otivo algu-
. , , 1 i Rimo de este a rtícu lo
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puchera jam ás sea i a -e ro re iad o  en o tra  fo r
m a  que la ce cese el escrib ien te  plomero y 
caí o s o s c o  c e  b e  mbo reo llouuubm por Ja 
Feo a siscropar «I A c e t a r é )  en rum bo  ge- 
e o-’moo y (pee por cmpbpubmtm J.i subro
gue, on. de] o nez c nomo can resnoaberá  en 
primer término al S ecre tario  t i tu la r  y. en 
segundo térm ino  al Ju ez  del Crim eo ele Tóa
me -'D b n u i m n e  o .

Faltaría  consultar, además, con ou o eb- 
?1 caso de cene D P y  ■< , y . : éb l

S ecre ta rio , el Ju ez  del Crim en que inora de 
m  ’ - h '< .

Artículo 5 o

No merece observación.

Artículo 6,o

A fin de evitar dudas, la Comisión os 
aconseja dejar establecido que el Juzgado 
funcionará sólo tres horas en los días fes
tivos, en general, expresión con la cual en
tiende comprender los domingos, los festi
vos y los feriados.

Artículo final

No merece observación.

En mérito de las consideraciones que 
preceden, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. tiene la hon
ra  de proponeros la redacción que, en se
g u id ) S“ copia c-n reem plazo del texto del 
proyecto formulado por el Ejecutivo.

PROYECTO DE LEY:

“Articulo l.o  Créase en la ciudad de 
S a n tiag o  un Juzgado de Letras de Menor 
C uantía  en lo Criminal, con jurisdicción so
bre los territorios municipales de ¡as co
m unas subdelegaciones de S antiago. P ro 
videncia y Nuñoa.

Artículo .2.0 E ste  Ju zg ad o  conocerá:
l . o  En primera instancia:
ai De las faltas indicadas en el Código

P enal y que ac tu a lm en te  conocen ios J u e 
ces del Cnmeii de S an tiago -

b) De las in fracciones a ¡a lev de Alcoho-
ios relativo, s a la em briaguez, de que tro ta
el T ítu lo . í i ; s  , . ■ o L eb a  boy :

o) L : : dem ás infoacabones cote sean
sa peí 0 0:1 . en leyes espe con pena de
la do : ro oe, - m i! I) ro  e-ité en trega  -
00) a m ¿lados distintió. De los Jueces del
C rim ea ; V

d) De las ntfrae'oion.cs o une se re Dore ei
p á rra fo  Di dei T ítu lo  VI ..leí F ib ra  id del
Código Pon al sobre vagmo mí y Oooedrudad.

2. o E n  se■guada úistam  i di y., oo rb íD -
nes que se in te rp o n g an  en oi Pool de irm sen-
teneias dúo ador por Jos Jueces infoidores
do!. D eparta m entó, de aróse do cv ! el a r tíc u 
lo 129 de la ley 5,231. de 9 lo e'‘pD:’" 'b ro  de
1933, sobre Alcoholes v ; >e bielas Ale olió-

•3.0 De los recursos de ,■> s e e in i  c u  la 
forma que se interpongan cu contra d-1 ia.s 
sentencias indicadas en el número anterior.

Artículo 3.0 La planta y sueldos anuales 
del personal de este Juzgado serán los si
guientes :

Juez de Letras de Menor
Cuantía............  y 23,250.00

12,750.00
3.060.00
6.760.00
5.255.33

Secretario.................
Escribientes primeros.. . . 
Escribientes Terceros . . . 
Oficial de S a l a ................

Artículo 4-o El Juez de Leí ras de Menor
Cuantía en lo Criminal será subrogado por 
el secretario titu lar del Juzgado v, a falta 
o impedimento de éste, por el Juez del Cri
men de Turno del Departamento, v en de
fecto de éste último por el funcionario o 
quien corresponda subrogarlo.

El subrogante podrá dictar toda clase de 
resoluciones.

t  i secretario sera  su Drog ado en sus fun
ciones ;■!' tal por el escribiente primero o 
por un ministro de Fe designado por el 
Juez. *

.¿frítenlo 5 o El -e r -  tario del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía en lo Criminal po
dra eapeípr las órdenes de citación que de- 
cu b e  el -Piez. an tepon  mudo a su firm a la ev- 
m a D :  ‘y m  orden del Ju e z " .

Áitíce'no 6.0 El Ju zg ad o  tune a o-
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rante cinco horas diariamente y los días fes
tivos sólo tres horas.

Artículo fina l.— La presente ley regirá 
desde el l.o de enero de 1938” .

Fernando Alessandri R .— H. Walker 
Larraín.— Arturo Ureta S .— Aurelio Me
za R.”

El señor Portales (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto formulado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el acuerdo del Senado para en

tra r  desde luego a la disensión p aríieu ia r.
Acordado-
El señor Secretario. — “Articulo l.o 

Créase en la ciudad de Santiago un Juzga
do de Letras de Menor Cuantía en lo Cri
minal, con jurisdicción sobre los territo 
rios municipales de las comunas subdelega
ciones de Santiago. Providencia y Siuñoa”

El señor Portales (Presidente).—Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra-
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado- *
El señor Secretario. — “Artículo 2.o Es

te Juzgado conocerá:
l.o) En primera instancia:
a) De las faltas indicadas en el Código 

Penal y que actualmente conocen los Jue
ces del Crimen de Santiago.

b) De las infraceioies a la ley de Alco
holes relativas a la embriaguez, de que tra 
ta el Título l.o del Libro 2.o de dicha ley;

e) De las demás infracciones que sean 
sancionadas en leyes especiales con pena 
de falta, y cuyo conocimiento no esté en
tregado a autoridades distintas de los Jue
ces del Crimen : y

di De las infracciones a que se refiere 
el párrafo 13 del Título VT del Libro IT del 
Código Penal sobre vagancia y mendicidad.

2.o) En segunda instancia de las anula
ciones nue se interpongan en contra de las 
sentencias dictadas por los Jueces inferio

res del Departamento, de acuerdo con el 
artículo 129 de la ley 5,231, de 9 de sep
tiembre de 1933, sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, y

3-o) De los recursos de casación en la 
forma que se interpongan en contra de las 
sentencias indicadas en el número anterior” .

El señor Portales (Presidente).—Ofrezco 
Ja palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
.Aprobado.
El señor Secretario. — “Artículo 3.o La 

planta y sueldos anuales del personal de este 
Juzgado serán los siguientes:

1 Juez de Letras de Menor Cuan
tía ...............................................  $ 20.250

1 Secretario . .  ............................  12.750
2 Escribientes P r im e ro s ............  8.060
3 Escribientes T e rc e ro s ............  6.760
1 Oficial de Sala..........................  5.265

El señor Portales (Presidente) —Ofrezco 
la palabra-

Ofre.zco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado.
El señor Secretario. — “ Artículo 4.0 El 

Juez de Letras de Menor Cuantía en lo Cri
minal será subrogado por el secretario t i 
tular del Juzgado y. a falta o impedimento 
de éste, por el Juez del Crimen de Turno del 
Departamento, v en defecto de este último 
por el funcionario o quien corresponda sub
rogarlo.

El subrogante podrá, dictar toda clase de 
■ resoluciones.

El secretario será subrogado en sns fun
ciones de tal por el escribiente nrirnero o 
por un ministro de fe designado por el 
Juez”

El señor Portales (Presidente!—Ofrezco 
1.a palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
cq po op pide votación, daré por -¡probado 

p] q ptípiiln.
A ’ - p fp ' ‘i ¿1 o

El señor Secretario. — “Artículo 5.o El
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secretario del Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía en lo Criminal podrá expedir las 
órdenes de citación que decrete el Juez, 
anteponiendo a su firma la expresión “por 
orden del Juez”.

El señor Portales (Presidente).—Ofrezco 
la palabra-

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado.
En discusión el artículo fi.o
El señor Secretario. — “Artículo 6.o El 

Juzgado funcionará durante cinco horas 
diariamente y los días festivos sólo tres ho
ras”.

El señor Portales (Presidente).—Ofrezco 
la palabra.

Oftezco la pa labra .
Cerrado e! debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado.
El artículo filial tra ta  de la fecha de 

vigencia de la ley.
Ofrezco la palabra.
E l señor Gi’zmán, — Yo desearía saber 

algo acerca del finaneian iien ío  de esta ley. 
que no está indicado.

El señor Secretario. — Como esta lev 
regirá desde el Lo de enero próximo, la 
Comisión de Hacienda ha estimado que no 
se necesitaba indicar el finaneiamiento.

El señor Guzmán. — Pero como no era 
ley, el gasto seguramente no figura en el 
Presupuesto.

El señor Portajes (Presidente!. — El 
informe se limita a decir que el Estado fi
nanciará los vastos que demande la crea
ción do este Juzgado.

El señor Guzmán. — Yo creo que la Co
medón de Hacienda debería indicar si este 
casto está o no incluido en el Presupuesto 
de 193E.

Si no lo está, el proyecto de ley no esta
ría  íiranc iado .

El señor K m .  — Creo que 1-r " un ítem 
al -cual se podría imputar el casi o.

El señor Alessandri. — Siiuopre se ha
creído que no liav necesidad de indicar un sis.

finaneiamiento especial cuando la ley va a 
regir desde el l.o de enero del año siguien
te-

El señor Guzmán. — Eso es cuando el 
Presupuesto del año siguiente no ha sido 
todavía presentado al Congreso. No podría 
pro-cederse así en este caso, cuando los 
Presupuestos ya han sido aprobados.

El señor Azocar. — Se puede gastar de 
esos fondos de que dispone a su arbitrio 
el Ejecutivo, que no figuran en el Presu
puesto.

El señor Portales (Presidente''. —- ¿For
mula alguna indicación concreta sobre es
te-particular el honorable señor Guzmán!

El señor Guzmán. — Sí. señor Presiden
te. Formulo indicación para filie se retire 
de la tabla de fácil despacho este provec
to hasta que se resuelva esta situación del 
finaciamiento-

El señor Portales (P resid en te ). —  Nece
sita ser apoyado por dos señores Senado
res.

El señor Guzmán. — Suponcro que me 
ap o y arán  algunos señores Senadores r a 

dicales.
El señor Portales «'Presidente). — Co

mo apoyan la petición del señor Senador 
los señores Duráu y Concha don Luis A., 
queda retirado el proye.-to de la tabla de 
fácil despacho-

En la hora de los incidente? tiene la pa
labra el honorable señor Grove don Hu
go.

El. señor Lira Infante. — Desearía decir- 
antes dos palabras para formular una indi
cación.

El señor Grove (don Hugo). — Yo tam-
bien roy a decir dos palabras, señor Sena-
dor.

El señor Portales IPresidenteE —- Pue-
de vsa.r de la palabra el honorable señor
Grove.

En seguida podrá usar de la palabra el 
honorabel señor Lira Infante.

IV CONGRESO PANAMERICANO DE 
TISI0LOGIA

El señor Grove Idon Hugo)- — Ha ini
ciado sus sesiones en la mañana de boy. el
IV Convrpso Panamericano de la Tubérculo- 

auspiciado por la Unión Latinoameri-
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cana de Sociedades de TísiomgU, que en la
actualidad congrega en su scm- a V , Re
pública.--. A  ( 'S us. A rg en tina . isuuuii. Tñn- 
gmiio ussiurns ;s üoiivia. Momom bi y lb-
rú.

-Geside el Gomoté Chileno fh> orguniza- 
cuui e ‘ piudesc!' (Prego Pnomm y lo acom
pañan como secretarios Íes ¡ ú jc s r u  Solero 
del Río, Alonso Vial y Een.6 Ganda Valen- 
zuela.

Concurren personalidades cieniífhgis sud" 
americanas, como Rimondi y Savago de Ar
gentina: Gómez y García Otero, de U ru
guay; Risquez y Baldó, de Venezuela : Cal
derón v Vncaflor. de Bolivia ; García Rossel. 
del Peí i M i G< > el y Amorin. del Brasil: 
Boet < ’ 1 . del Paraguay.

Ti i 1 i i >r viennn los ¡umUsores
ale i] ] u e’11 h y Ulricu

f o n mpi 1 D honor e- subía maestro 
catalán, profesor Luis Gayé, a (pilen espe
cialmente me honro en saludar desde esta 
alta tr ib u n a .

Los módicos parlamentarios, señor- Presi
dente, saludamos efusivamente a los cama- 
radas- estranjeros, que venciendo d if icu lta 
des de todo orden han querido lim ar hasta 
nuestra tierra a colaborar en el estudio y 
medios de lucha eficaces contra una de las 
más mortíferas plagas que asedia la huma
nidad moderna y que aportan a nuestro 
acervo científico y cultural sn grande v di
latada experiencia.

No dudamos que de las conclusiones de 
este gran torneo internacional ha de salir 
la palabra oficial de los técnicos del conti
nente, enriquecida con el valioso aporte 
de los maestros europeos y en especial del 
sabio Luis Savé.

A todos los cruzados del ideal, del bien
estar y de la paz humana que integran es
te Congreso de la tuberculosis, los saluda
mos con fraternal cariño, seguros de que 
sus esfuerzos serán beneficiosos para la 

humanidad entera.

FONDOS PAPA LA CAJA DE LA HA
BITACION POPULAS

E l señor Portales (Presidente)- _ Con
la venia del honorable señor Fiemero? An- 
guita. la Mesa -concede la palabra al ho-'

norable señor Lira in fan te, para que pueda 
fo rm u la r g a s  indicación.

L¡ señor Lira- inm oPc, — h ¡i la sesión 
dei ñones oróxim o oio (m um lé  ñbooa- 
cion p ara  que se i r a c m m  en ía prensa., 
tom o íñuoonentí) - ñil del Simulo el oro- 
yeoío oro tuve o ; m or de yem eo tar p ara  
a u m e n ta r  los lom o ¡ de la Ca ía de la Iíei- 
íro n en n  L ap id a r; yero no-mee que ia Me
sa no le dió el debido aL anee  a esa iuaiea- 
erón, v por eso ahora la renuevo en Ja  es
peranza de que no ten d rá  oposición de p a r 
te  de m ioghouorobies colegas.

Grumo que este provecto sea debidam en
te cono-mlo y estudiado por quienes corres
ponda

El señor Pórtalas (P residente). — Si al 
Honorable Senado le parece, se acordará 
publicar el proyecto a que se refiere el ho
norab le  señor L ira Infan te .

A-cordado.
Puede u sa r de la pa lab ra  el honorable 

señor F igüeroa  An guita.

CREACION DE LA CAJA CAMINERA

El señor Figmeroa Anguila- — Voy a 
distraer por breves instantes la atención 
de mis honorables colegas, para dar a co
nocer al Senado, en líneas generales, el 
proyecto de ley que en unión de mi distin
guido amigo y colega señor Barrueto, he 
tenido el honor de enviar a la Mesa, y te r
minar haciendo dos peticiones al señor P re
sidente.

Proponemos en este proyecto la creación 
de nn organismo destinado a construir ca
minos definitivos, de carácter -permanen
te.

Creemos que es tiempo ya de que alguna 
autoridad se haga cargo del clamor general 
que existe en el país en orden a que se dé 
solución definitiva a este importante pro
blema.

No tengo para hné entrar a esbozar la 
importancia que tiene el problema camine
ro ni tampoco hacer ver la necesidad inme
diata eme existe de abordar sn estudio, a fin 
de d arle  soluem n defin itiva. I,a situación 
actual pe este r-ra r-o ' es bien conocida de 
los señores Senadores-

Rige en esta materia la ley número 4,851
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que in s titu y e  un  fondo, erogado  por los 
con trib u y en tes  y que se conoce coi riente- 
m eiíte con el nom bre de “ fondo de cam i
nes y p u en tes”. Pero  desde ¡¡ace años v ie
ne ocurrienuü  que et tleb .eruü . en vez de 
d a r  estric to  eum piluiiento a. dicha ley. des
tin a  sób) una p a rte  de Ies P u t a  o b tu ra o s  
en v irtu d  de ella a la construcción y con
servación  de cam inos. .; • sam o oe dichos 
fondos, por mui e rrad a  a r m u m b ' ! :  4^ 
la ley. a n i  juicio, lo hace pan;? el G obier
no a ren ta s  genera 'es. P e  ird n « b .  señor 
P resid en te , que ha sido c o Gobierno
e) epio ha aaud ieado  en p ¡ enudneieu
Son de su y - ' e sc a so s  bes u a s e  rose ¡a ley  
n u m e r o  -b8 -d . d e s t in a  a la s a í n  t s e u ó n  de 
esta n e c e s id a d  y . -m  e n m u g ro  se eu m en o  
una g e n  c n r iú n u  a b b' de ese : fe iu b is  n a 
na u ico i-p o ra id o s  a las en trad as  generales 
de la unción.

M b asta ría , p ara  no ten e r q;.u e n t r a r  
a p ro fu n d iza r este aspecto de la cuestión, 
d a r  a conocer al H onorable  Senado algunas 
cifras re lac ionadas con la extensión de 
n u e s tra  red  cam inera  y  con las •«ondieio- 
nes en que hoy se encuen tran  los caminos 
del país.

E x is te  en el país una extensión de ca
m inos públicos reconocidos que llega a 41 
mil 785 kilóm etros. Tengo a la m ano a lg u 
nos datos num éricos sobre la calidad de 
estos cam inos y nodría considera!' los de 
cualqu iera  provincia. P ara  que el H o n o ra
ble Senado se de cuenta de la im p o rta n 
cia que tiene este problem a y de la nece
sidad que h ay  de buscarle  de inm ediato  so
lución d e fin itiva , voy a re fe rirm e  al azar 
a los datos de cualquiera  provincia, como 
p o r ejem plo, la de Candín.

La provincia de C autín  tiene un to ta l de 
3,138 k ilóm etros de caminos núh lieos; de 
éstos. 2,432 son de tie rra  natura.), lo que. 
en buenas cuentas, equivale a d u d r  que no 
son caminos. Tiene solam ente 55 kilóm e
tro s  de cam inos de arcilla , los cuales son 
considerados por toda persona que conoz
c a  el problem a cam inero, como de tino  in 
fe rio r  v que no pueden ser estim ados como 
de ca rác te r perm anen te .

Tiene, tam bién , 641 k iló m e tro s  de cam i
nos de p rava . eme son. estim ados como de 
tip o  m edio, re la t iv a m e n te  t r a n s i ta b le s ,  p e 
ro nne no son tam poco cam inos defin iti-

vos y cuya conservación 'Cuesta m uchísim o
más que ia de cualquier i Ico camino de.
ca rác te r u e r  r¡ a¡ n e ¡: t c •

P odría  re fe rirm e a ios Irlo-, :n  o tras
provincias g a ra  llegar a e- a o b n r r  to tales
sem ejantes, que son seguía n a m  los ([ue
m ás in teresan  al aleñado.

Do ios 41,785 idiónietros G ■. s u b o s  nú-
hiieos a ene me ru lesí bu. 4 'm d'úih^Di).
31,545 son de G erra uaUnm . 2 .226 Rilóme-
tros de a u n  y arc illa 4G77 hilóme-
tro s de caminos de grava : i u  imeute. y to-
me nota el .1 Honorable Sen '■lo ib 7 i 'i te re -
san ie  dato  que voy a d a r :  iGm," x / g) üJó -<i-
lómetrm, de canenos (b' coi creto o asfalto
bitum inoso.

C nnbrnera  une :'U " u :n 'as G iras que
acabo de d a r com prenderá ta m agn itud  del
p rob lem a: de 41,loó luG m etros ríe rau m
nos públicos ene hay  en el ir r s .  solam ente
a 323 k ilóm etros puede dá ' ’seie oí nom bre
de sananos perm anentes y d e fi a i t i vos,

Si a esto agregam os el h e c h o  de que 
anualm ente  se consulta en e! P resupuesto  
un prom edio de 42 m illo n e s  de pesos para  
construcción de caminos nuevos y de vías 
fluv ia les y para conservación de dichas 
obras. 1 legarem os fa ta lm en te  a la conclu 
sión de que. de con tinuarse  en la situación 
actual, .jamás te n d rá  el 'país resuelto  el 
problem a de la vialidad.

El p rob lem a de la v ialidad  se le ha p re 
sen tado  a todos los países y todos ellos h an  
debido h acer esfuerzos y sacrific ios ex
tra o rd in a rio s  para  solucionarlo, y sólo lo 
h an  conseguido después de a d o p ta r  un  p lan  
general de orden técnico y económico, que 
en m uchos países está tod av ía  en p lena e je 
cución.

E n  Chile no se ha hecho esto todav ía , no 
se lia llegado a una solución que perm ita  
fo rm ar un fondo sufic ien tem ente  fu e rte  p a 
ra  poder d esarro lla r, aunque sea en un  p la 
zo m ás o menos largo, una po lítica cam ine
ra. un plan de "am inos bien estud iado  y 
con una d irec tiva  única, que asegure su 
realización.

Parece, señor P residen te , que ro d ea ran  a 
este problem a circunstancias adversas a sn 
solución.

E l con tribuven te , por reg la  general, ex i
ge la construcción de cam inos, la construc
ción de puentes y quiere obtenerlo  todo
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del Gobierno, del presupuesto nacional; pe
ro cuando se le dice que es necesario hacer 
sacrificios de alguna consideración, apor
tar recursos extraordinarios para atender 
sus peticiones se retrae un poco y protesta 
con energía. Y bien, señor Presidente, si se 
examina la razón de la protesta del contri
buyente se le encuentra razón- ¿Por qué? 
Porque el contribuyentes ve que el mayor 
sacrificio que hace no le reporta beneficios 
ni comodidades de ninguna especie, pues 
no se construyen las obras indispensables 
para el desenvolvimiento de sus activida
des.

Es por eso que el contribuyente se re
trae. Yo estoy cierto de que si se hiciera 
una encuesta entre los contribuyentes y se 
les dijera que si bien van a hacer un sacri
ficio mayor que el que hacen actualmente, 
este sacrificio va a ser compensado porque 
el dinero que ellos aporten no va a incre
mentar el Presupuesto nacional sino oue va 
a ingresar a una institución seria, bien ci
mentada, que no va a crear empíco-r que va 
a proceder destro de las normas rigurosas 
de la ley, que va a invertirlo en obras de 
estricta necesidad y ntliidad. estov cierto 
de que no habrá ningún contribuyente que 
se niegue a hacer un sacrificio mayor. Los 
contribuyentes se niegan a hacerlo en la ac
tualidad. y con razón, porque ven que sus 
sacrificios son estériles, pues los dineros 
que erogan se invierten por lo general, en 
sostener una planta cada día más numero
sas de empledos públicos.

Por estas razones, convencidos con mi 
honorable colega, señor Barrncto, de la ne
cesidad de afrontar de una vez la solución 
de este problema, hemos confeccionado el 
provecto a que en líneas generales me refe
riré en seguida.

Hemos estimado, como punto principal 
para que una ley sobre esta materia sea efi
ciente, oue es indispensable crear un or
ganismo absolutamente independiente, que 
obre con autoridad propia y esté completa
mente alejado de influencias extrañas; en 
buenas cuentas, oue desaparezca el sistema 
actual, reemplazándolo por otros de aque
llas características.

Como es sabido, existe boy en el Minis
terio de Fomento una Dirección General de

Caminos, repartición que está siendo objeto 
de críticas en el país entero . Los habitantes 
de todas las regiones de Chile se quejan de 
que no tienen caminos y culpan, natural
mente, a este servicio.

A mi juicio, estas críticas son absoluta
mente injustificadas, pues no es posible exi
gir de una repartición pública que resuel
va un problema complejo y que requiere 
cuantiosas sumas de dinero cuando no se le 
proporcionan los fondos necesarios. Con la 
suma de 42 millones de pesos al año es im
posible, de imposibilidad absoluta que la 
Dirección de Caminos pueda hacer obra 
efectiva en esta m ateria. Realmente la Di
rección hace todo lo que puede hacer con 
ios medios que tiene a su alcance; desti
nar unos cuantos miles de pesos a reparar 
caminos en una provincia, a atender las 
exigencias más inmediatas de otra, a tra 
tar de hacer transitables en verano caminos 
que s';!i absolutamente intransitables en in
vierno; en fin, procura aliviar en algo la 
sil nación de cada provincia, sin alcanzar ja 
más a  construir caminos definitivos.

E n  esta form a ocurre  que al año siguiente 
de haberse  rep a rad o  un cam ino hay  que ha- 

LEdu ente ch- nueve, pues el invier
no lia destruido todas las obras ejecutadas 
an te rio rm e n te . Tal sistema es completamen
te ineficaz.

Es indispensable entonces independizar 
cem pietanm M o oí servicio de cam inos y pro
porcionarle los recursos necesarios para 
desarrollar una política caminera, bien estu
diada conforme a un plan general.

Es frecuente que se comience a construir 
un camino o hacer reparaciones en otro, 
luego, el Ministro de Fomento es reempla
zado por otro que tiene un criterio comple
tamente distinto del de su antecesor y se 
ordena entonces que se abandonen las obras 
comenzadas, las que con el tiempo se dete
rioran perdiéndose totalmente así el dine
ro invertido. Esto ocurre con mucha fre
cuencia y es el resultado de la falta de una 
política  caminera, de la falta de un plan 
general sobre esta m ateria.

Otro factor que ha obrado también en 
contra de la Dirección General de Caminos 
es el relativo a la falta de personal com-
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petente que le permita llevar a la práctica 
un plan de caminos de alguna importancia. 
Yo no pongo en duda, señor Presidente, la 
competencia del personal de esa repartición 
ni quiero referirme a ningún caso especial...

El señor Azocar.— Lo que hay es que 
por cuestiones políticas se exonera de sus 
cargos a funcionarios que han demostrado 
competencia, pero que no pertenecen a de
terminados partidos.

El señor Figueroa Anguita.—Puede tam
bién ser una razón la que hace notar el se
ñor Senador para que no se forme personal 
técnico competente.

En realidad, nadie se .ha preocupado de 
formar ese personal, y la verdad es que 
no sólo se requiere tener organismos que ha
gan los estudios necesarios y ejecuten las 
obras, sino que es menester poseer también 
personal preparado, que sea capaz de rea
lizar un programa más o menos extenso en 
materia de caminos.

Ilace dos años se dictó la ley que autori
zó la ejecución de un plan extraor
dinario de caminos, destinando para el efec
to la suma de (dentó sesenta millones de 
pesos para construir los caminos que esa 
misma ley enumera. Pues bien, vamos a en
trar ya al segundo año de vigencia de esa 
ley y aunque creo que los dineros que se 
concedieron para construir caminos han 

sido bien empleados, lo cierto es que esa 
ley no dió tampoco solución al problema; 
fué, como muchas de las que dictamos en 
Chile, una solución transitoria: procurar 
algunos dineros para mandar a las provin
cias; pero no entró al fondo de la mate
ria. no entró a resolver el problema desde
sus bases.

Esa ley va a terminar pronto, de ma
nera que vamos a volver al estado anterior. 
Quiero creer que los trabajos hayan sido 
bien hechos, pero no van a significar, en 
realidad, más que la distribución de algu
nos millones de pesos más en caminos que 
no tienen todavía el carácter de permanen
tes y que tampoco lo van a tener, a pesar 
de esta inversión.

El señor Portales (Presidente). —Si me 
permite el señor Senador.. .

Ha llegado la hora.

El señor Figueroa Anguita.— Yo pediría 
Honorable Senado que se me permitiera 
terminar.

El señor Ossa.— Que se prorrogue la 
hora.

El señor Portales (Presidente).— Con el 
asentimiento del Senado, puede continuar 
Su Señoría en el uso de la palabra.

El señor Figueroa Anguita. — Muchas 
gracias, señor Presidente y honorables co
legas.

El señor Azúcar.— Nada tiene que agra
decer; somos nosotros, los que estamos 
oyendo a Su Señoría con el mayor interés.

El señor Figueroa Anguita. — Muchas 
gracias.

De acuerdo con las ideas que muy a la 
ligera Le esbozado, y con muchas otras que 
expresaré en el momento oportuno, hemos 
elaborado un proyecto que tiene cuatro 
puntos principales: l.o  Creación de un or
ganismo independiente, autónomo, con per
sonalidad jurídica; 2 .o Aporte de recursos 
propios para formar el capital anual de la 
Caja, fondos que yo hago llegar, como lo 
explicaré en seguida, a la suma de doscien
tos cincuenta millones de pesos por año; 3.o 
Facultar a este organismo para educar per
sonal técnico competente, que sea capaz de 
desarrollar una política caminera bien es
tudiada; y 4,o Descentralización de los ser
vicios camineros de manera que las provin
cias puedan disponer, en forma absoluta y 
a su entero arbitrio, de los dineros que, en 
conformidad al mecanismo que el mismo 
proyecto establece, correspondan a cada una 
de ellas.

La primera idea creemos solucionarla pro
poniendo la creación de un organismo que 
se llamaría Caja Caminera. Sería éste un or
ganismo independiente, que estaría dirigi
do por un Consejo formado por represen
tantes de todas las actividades producto
ras del país y de las instituciones más di
rectamente interesadas en la construcción 
de obras de vialidad.

La autoridad ejecutiva recaería en un 
funcionario que. con el título de Director, 
estaría al frente de esta Caja. El Consejo 
tendría facultades fisealizadoras y faculta
des consultivas. No voy a entrar al deta-
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Lie de la formación del Consejo por con
siderar que esta debe ser materia para un 
estudio posterior.

El segundo requisito a que me he referi
do y que es de gran importancia para el 
efecto de que la Caja pueda disponer de 
los fondos necesarios, lo resuelve el proyec
to en la forma que paso a explicar al Hono
rable Senado.

En primer lugar, el proyecto dispone que 
ingresará a la Caja el producto de las con
tribuciones que hoy contempla la ley núm e
ro 4,851, y que teóricamente forman los 
fondos de caminos, si bien prácticamente 
no es así, como lo lie explicado anterior
mente .

El proyecto crea, además, cuatro nuevas 
contribuciones :

La primera de ellas será una contribu
ción adicional que gravará a los bienes raí
ces y que será de dos y medio por mil so
bre el monto de su avalúo. Estas entradas 
como lo establece el proyecto, deberán ser 
percibidas por este organismo sin pasar por 
las arcas fiscales.

En seguida se crea una nueva contribu
ción que afectará a todos los vehículos y 
que será igual al monto de la patente que 
hoy pag'ii a la Municipalidad respectiva.

¡Se establece también un impuesto de 2 1;2 
centavos por kilo de petróleo bruto que se 
interne al país, y, por fin. se restablece la 
contribución que terminó hace dos años y 
que se le conocía con el nombre de con
tribución de cesantía; pero no se la resta
blece en su totalidad, sino que en un 50 
por ciento de su monto solamente.

Además, el proyecto contempla una da
ción fiscal ascendente a la suma de 30 mi
llones de pesos que deberá consultarse 
anualmente en el presupuesto. Es de ad
vertir que dicha suma no representará un 
sacrificio para el Estado, pues automática
mente, en cuanto este proyecto se convier
ta en ley, deberá desaparecer íntegramente 
del presupuesto de Fomento la repartición 
que se llama “Dirección General de Cami
nos”, y que esto representará en los años 
próximos una fuerte economía, porque, co
mo acabo de manifestarlo, el artículo 3.o de 
la ley número 5,903 que se reconoce con el

nombre de Plan Extraordinario, dispone 
que en 1938 el Estado debe erogar como 
cuota extraordinaria para este objeto la 
suma de 43.'003,000 de pesos, en 1939, la. de 
32.000,000 de pesos y en 1940, la de 25 mi
llones de pesos.

Según este proyecto, el Estado no eroga
ría estas cantidades a contar del 31 de di
ciembre de 1938, por cuanto él dispone la 
derogación da dicha ley a partir de la cita
da fe c h a . De modo que en los cuatro años 
venideros se obtendría en realidad una eco- 
momia de varios millones de pesos y desde 
Rfííí el sacrific io  fiscal permanente de 
; 03 de pesos se reducirá a la diferen
cia en tre  esa can tid ad  y la que actualmente 
se destina en el p resupuesto  al servicio de 
cominos.

Según los cálculos que he hecho, ingre
sará anualmente a la Caja Caminera con 
motivo de los impuestos a que rae he refe
rido una suma aproximada a 250.000,000 de 
pesos.

Esta suma deberá repartirse en la forma 
siguiente: el 68 por ciento, o sea, partien
do de la base de que las entradas de la Ca
ja asciendan anualmente a 250.000,000 de 
pesos, 170.000,000 de pesos deberán destinar
se exclusivamente a la construcción de 
obras camineras de carácter permanente; 
un 17 per ciento de dichas entradas, o sea 
partiendo siempre de la misma base, una 
cantidad aproximada a 42,000,000 de pesos, 
deberá destinarse exclusivamente a la con
servación de los caminos.

Por último, se dispone que la Caja sólo 
puede destinar hasta el 15 por ciento de sus 
entradas para pago de empleados y gastos 
generales de administración de la institu
ción.

Se ha tenido, entonces, el cuidado de que 
los fondos de la Caja se repartan conforme 
a la mentalidad qne informa el pro recto. 
En primer lugar, construcción de obras nue
vas de carácter permanente, definitivo, pa
ra lo cual destina el proyecto una suma con
siderable: alrededor de 170 millones de pe
sos al año . En segundo lugar, no descui
dar la conservación de los caminos, para lo 
cual se destina la suma de 42 millones de pe
sos anuales; y tercero, que por ningún mo-
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tivo, pueda gastarse de ios fondos de ca
minos una suma exorbitante en manteni
miento de empleados y gastos de adm inis
tración; se pone an tope máximo a esta cla
se de gastos.

Dispone al misino tiempo el 'proyecto que 
ios fondos de conservación de caminos, que 
ascienden, como he dicho, a 42 millones de 
pesos, deben ser destinados a ser invertidos 
exclusivamente por las Juntas Provincia
les que el proyecto crea. Este proyecto ha
ce desaparecer las Juntas Departamentales 
y  crea, en cambio, un organismo provincial 
que es denominado Jun ta  Provincial «n el 
proyecto, y que está compuesto en la forma 
que el mismo proyecto determina, dando es
pecial representación al contribuyente. Se
ra exclusivamente la Junta Provincial la 
que dispondrá de los fondos que le corres
pondan en cuanto a conservación de cami
nos se refiere, pudiendo distribuirlos en la 
forma que le parezca conveniente a los in
tereses de la provincia.

La Caja no tendrá intervención alguna 
en cuanto a la distribución de estos fondos. 
Se ha querido e nel proyecto buscar la des
centralización en cuanto al manejo de los 
fondos para caminos, y se lia dejado—quie
ro recalcar esta idea — la construcción de 
obras nuevas radicadas en la autoridad 
máxima de la Caja ; pero la distribución de 
los fondos de conservación y la inversión 
de ellos, se ha cuidado que la hagan las res
pectivas provincias en forma exclusiva.

A los espíritus timoratos que puedan abis
marse ante la suma de 250, millones de pe
sos que contempla el proyecto, es convenien
te recordarles que tenemos más dn 41 mil 
kilómetros de caminos por construir, y re
cordarles, también, que el precio del kiló
metro de camino pavimentado fluctúa ac
tualmente alrededor de 200 mil pesos, y que 
caminos de calidad inferior, como el de gra
va, cuesta de 50 a 80 mil pesos por kilóme
tro .

De modo que si hacemos una simple ope
ración aritmética, llegamos a la conclusión 
de que la cantidad de 170 millones de pesos 
al año, que se destinará a la construcción 
de caminos, sólo representa en realidad una 
cuota relativamente modesta para desarro

llar un plan caminero que vendrá a term i
narse tal vez después de 30 años.

Es necesario acentuar la i-’oa de que si 
•w se abandona el sistema aB aal, no se 
eonsírunan  caminos en Terina definitiva, 
como ios reclama el ¡míe.

Los demás países han ado"íado un tem
peramento semejante, y sobre el particular 
debo decir al Honorable Senado que he te
nido la oportunidad de estudiar esta mate
ria en otras naciones. Tengo a la mano las 
conclusiones a que llegó cd último Congreso- 
Caminero celebrado en Washington, y pue
do afirm ar que esos países han adoptado 
un temperamento semejante al que propone
rnos con el honorable señor B arrueto : o lian 
acudido a recursos presupuestarios direc
tos, o a la emisión de bonos camineros, co
so que no rae parece posible hacer en Chile, 
o han recurrido al establecimiento de con
tribuciones y tributos directos para la con
fección de esta clase de obras; y otros lian 
adoptado un sistema mixto, o sea, han com
binado la contribución directa y el aporte 
presupuestario. Nosotros hemos tomado es
te sistema en el proyecto: hacemos contri
buir al Estado con una suma que no pa
rece exagerada y buscamos los medios di
rectos de los contribuyentes, que son los 
que realmente requiere con mayor premu
ra la construcción de obras de vialidad.

El señor Lira In fan te .—;Me permite una. 
interrupción, señor Senador?

El señor Figueroa Anguila.— Con mucho 
agrado .

El señor Lira Infante.— Soy el primero 
en aplaudir la implantación de una política 
caminera real y efectiva; pero es necesario, 
para la realización del proyecto del hono
rable señor Figueroa, que Sn Señoría des
glose de él la parte que dice relación con 
contribuciones a particulares, pues esto, co
mo Su Señoría bien lo sabe, es del resorte 
de la Honorable Cámara de Diputados.

El señor Figueroa A nguila.— Agradezco 
la observación del señor Senador, pero de
bo hacerle presente que me referiré a ese 
punto cuando haga una petición concreta 
al Uonorable Senado.

Así han resuelto los demás países este pro
blema, sin perjuicio de que, a pesar de los
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años transcurridos, todavía muchos de ellos 
no han terminado el plan de construcciones 
camineras, el cual se encuentra en plena 
ejecución.

Nosotros no podemos pensar que este pro
blema se resuelva, en cinco o diez añosten- 

. drán que pasar muchos años antes que la 
totalidad de la red caminera de Chile esté

■ ejecutada en forma que haga más o menos 
transitable todas sus vías de comunicación.

Con el fin de considerar el otro punto al
■ cual me he referido, el de la preparación 
de un personal técnico adecuado y compe
tente para la ejecución de estas obras, se 
faculta también a este organismo para abrir 
■cursos de espeeializaeión relativos a obras 
de vialidad. Podrá así la Caja, a medida 
que vaya desarrollando un plan bien estu
diado, formar personal capacitado, hono
rable y especializado en la construcción de 
obras de esta naturaleza. Así, en pocos 
años, se podrá desarrollar en gran escala 
el plan caminero que forme este organismo.

Se ha tenido cuidado también, señor Pre
sidente, de consultar una disposición que 
obliga a este organismo a establecer en ca
da caso en que se emprenda la construc
ción de una obra nueva, el salario mínimo 
que debe pagar a sus obreros y empleados, 
la persona que se encargue por la Caja de 
su construcción, salario que deberá estar 
de acuerdo con la importancia de la obra, 
su monto, la zona de ejecución, etc.

Debo llamar la atención _a que, con la 
creación de este organismo, se aleja toda 
posibilidad de crear una institución que sea 
receptáculo de una nueva falange de em
pleados. Muy lejos de eso: el provecto pres
cribe que los actuales empleados de la Di
rección de Caminos pasarán, automática
mente, a depender de la Caja que se esta
blece. En ningún caso la cuantía total de 
la remuneración de empleados podrá exce
der del máximum del porcentaje indicado 
para tal objeto.

Desaparece del presupuesto de la nación 
todo el actual servicio de Caminos, para 
pasar, sin recargo alguno para el Erario Pú
blico, a ser pagado por la Caja Caminera, 
con los medios que la misma ley le propor
ciona .

Señor Presidente: no deseo abusar dema
siado de la benevolencia de mis honorables 
colegas. En otra oportunidad tendré oca
sión de volver sobre esta materia. Sin em
bargo, para salvar el aspecto constitucuio- 
nal a que se ha referido el honorable señor 
Lira Infante, deseo concluir haciendo dos 
peticiones a la Mesa: en primer lugar, que 
se sirva dirigir oficio al Gobierno solici
tando, a nombre de los Senadores firman
tes del proyecto, que, si lo tiene a bien, 
lo incluya en la convocatoria, para que pue
da ser tratado en el actual período extraor
dinario de sesiones; y en seguida, que co
mo este proyecto no puede tener origen 
en el Senado, por cuanto crea algunas con
tribuciones, se sirva el señor Presidente or
denar que sea enviado a la Cámara de Di
putados, en la esperanza o, mejor dicho, se
guridad, de que algún señor Diputado co
nocedor de la materia, lo haga suyo y pue
da ser tramitado en aquella rama del Po
der Legislativo, previo dictamen de la Co
misión correspondiente.

Termino, pues, haciendo estas dos peticio
nes a la Mesa y agradeciendo a mis honora
bles colegas, la atención con que me han es
cuchado .

El señor Portales (Presidente).—'Se diri
girán los oficios solicitados a nombre del 
señor Senador.

INDICACIONES

El señor Portales (Presidente).— Se va 
a dar lectura a diversas indicaciones que 
lian llegado a la Mesa.

El señor Secretario.— Indicación del ho
norable señor Santa María, para que se 
dirija oficio al señor Ministro del Interior, 
rogándole se sirva recabar de S . E . el Pre
sidente de la República la inclusión en la 
convocatoria del proyecto que el señor Se
nador ha presentado en unión de los hono
rables señores Ríos Arias y Portales, so
bre prórroga de plazos de mensura de per
tenencias mineras.

El señor Portales (Presidente).— Se di
rigirá el oficio a nombre de Su Señoría.

El señor Secretario.— Indicación del ho
norable señor Silva Cortés, para que se



11.a SESION EXTRAORDINARIA EN MI ERCOLES 15 DE DCMBRE. DE 1937 353

acepte la invitación de la Honorable Cá
mara de Diputados, a fin de constituir la 
Comisión Mixta a que se refiere el artículo 
51 de la Constitución, que proponga una 
solución en las dificultades producidas en 
la tramitación del proyecto sobre fusión de 
las Cajas de Crédito Minero y Fomento 
Carbonero e Impuesto al Petróleo.

Como la Honorable Cámara de Diputa
dos ya designó por su parte a tres de sus 
miembros para que la representen en di
cha Comisión, el honorable señor Silva Cor
tés hace indicación, para el caso de que se 
uccpte la invitación que formula la otra 
Cámara, para que el Honorable Senado 
nombre los tres representantes que le co
rresponden.

El señor Portales (Presidente). — Si al 
Honorable Senado le parece, se daría por 
aceptada la invitación de la otra rama del 
Congreso.

Acordado.
En tal caso, la Mesa se permite proponer 

a los señores .Santa María, Figueroa An
guila y Lira Infante, para que en repre
sentación del Honorable Senado integren es
ta Comisión Mixta.

:Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobada esta designación.

Aprobada.
El señor Secretario.— El honorable se

ñor Alessandri formula indicación para que

desde la próxima semana las sesiones que se 
celebran los lunes, se efectúen los miércoles 
de 10 A. M. a 12 M.

El señor Portales (Presidente). — En 
años anteriores se ha hecho en la misma 
forma.

El señor Lira Infante.— Sería mejor dé 
10 a 12 y media.

El señor Guzmán.— De 10 y media a 12 
y media.

El señor Grove (don Marmaduke).— De 
10 a 12 es mejor.

El señor Portales (Presidente).— Si no 
hay inconveniente, se acordará que estas se
siones de los miércoles en la mañana sean de 
10 a 12.

Acordado.
Se suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión a las 5.30 P. M.

SEGUNDA HORA

SESION SECRETA

A segunda hora se constituyó la Sala en 
sesión secreta.

—Se levantó la sesión a las 7.40 P . M ■

Antonio Orrego Barros,
Jefe de la Redacción.

23.—Extraord.—Sen.




